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ANOTACION UBICACION A103FLAGDETEÍ

ROSAMARIA - MOLINA PEREZ* PROVIDENCIA DEFECHA *28/02/2022 * Autó declara Exrinción

por Prescripción Al 2022-0618 (ENLA FECHA SEALLEGA, PORPARTE DEL SERVIDOR ENCARGADO
DE COMUNICACIONES YTRAMITE,EL AUTO PARACONTINUAR CON TRAMITE

SECRÉTARIAL)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

JOSE LEONARDO - SECUE CAMACHO* PROVIDENCIA DE FECHA "21/02/2022 • Auto extingue
condena Al 2022-060 (EN lA FECHASE ALLEGA, POR PARTEDEL SERVIDOR ENCARGADO DE

COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV
CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

JHON FREDDY - FORERO* PROVIDENCIA DEFECHA *16/12/2021 * Auto declara Extinción por

Pi-escripción (EN LÁ FECHASE ALLEGA, POR PARTE DEL SERVIDOR ENCARGADO DE
COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECREtARIAL)//ARV
CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

JUAN CARLOS - MENDOZA ARIAS* PROVIDENCIA DEFECHA *2/03/2022 * Auto niega liberación

definitiva YExtinción Al 2022-213 (EN LA FECHA SEALLEGA, POR PARTE DEL SERVIDOR
ENCARGADO DE COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE

SECRETARIAL)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

YISETH - CASTRO MENDOZA* PROVIDENCIA DEFECHA *2/03/2022 * Auto niega liberación
definitiva Al 2022-214 (EN LA FECHA SEALLEGA, PORPARTE DEL SERVIDOR ENCARGADO DE

COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRÉTAR1AL)//ARV
CSA// • DESPACHO PROCESO NO

LUISFERNANDO• GARRIDO TOLEDO* PROVIDENCIA DE FECHA*16/02/2022 * Auto declara

Prescripción Al 2022-132 (EN lA FECHA SEALLEGA, PORPARTE DEL SERVIDOR ENCARGADO DE

COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTO PARA CONTINUAR CONTRAMITE SECRETARIAL)//ARV
CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

MAURICIO FERNANDO - LOPEZ CARDONA* PROVIDENCIA DEFECHA *16/12/2021 * Auto declara
extinción por Prescripción Al 2021-1472 (EN FECHA SEALLEGA, POR PARTE DEL SERVIDOR .
ENCARGADO DE COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTO PÁRÁ CONTINUAR CON TRAMITÉ
SECRETARIAL)//ARV CSA//

NELSON YESID - LEON BEDOYA* PROVIDENCIA DEFECHA *16/12/2021 * Auto declara extinción

por Prescripción Al 2021-1471 (EN lA FECHA SEALLEGA, PORPARTE DEL SERVIDOR ENCARGADO

DE COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE

SECRETARIAL)//ARV CSA//
RICARDO - HORTUA* PROVIDENCIA DEFECHA *15/12/2021 * Auto declara Extinción por

Prescripción AI2021-1383 (ENLA FECHA SEALLEGA, PORPARTE DEL SERVIDOR ENCARGADO DE
COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTÓ PAI^ CONTINUAR CON TRAMITE SECRETAR1AL)//ARV
CSA//

CARREÑO - VICTOR JOSE : Al 2022-062 DEL 8/03/2022 DECRETA EXTINCION (ENlA FECHA SE
ALLEGA,POR PARTE DEL SERVIDOR ENCARGADO DE COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTO

PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL)//ARV CSA//
CESAR EDUARDO - CABEZAS MOGOLLON* PROVIDENCIA DEFECHA *16/12/2022 * Auto declara
Extinción por Prescripción Al 2021-1474 (EN LA FECHA SE ALLEGA, PORPARTE DEL SERVIDOR
ENCARGADO DE COMUNICACIONES YTRAMITE, EL AUTO PARA CONTINUAR CON TRAMITE

SECRETARIAL)//ARV CSA//

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-31^04-050-2015-01246-00

Interno: • 5021 ' .

Condenado: ROSA MARIA MOUNA PEREZ

Delito: FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO
AGRAVADA POR EL USO

-Reclusión: •- EN. LIBERTAD-CON.SUSPENSION DE LA-PENA

Lev: 600 DE 2000 . "

Dedsión: PRESCiaPCION PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 061

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2021).

ASUNTO A TRATAR

Se procede, a decidir sobre la soticitud.de la defensa/de PRESCRIP^ON D^ jlASPÉÑAS PRINCIPAL
Y ACCESORIA, respecto de la sentenciada ROSA MARIA^MOLINA\.PEREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES^RELEVANTES

1.- El 18 de septiembre de 2012, el^Jú^ado 21 Penat\^d^t^ircuito Adjunto de esta ciudad, bajo los
parámetros de la Ley 600 de 200, cpfTdenó aROSA MARIi^^OLINA PEREZ identificada con C.C. No.
51.628.456 de Bogotá D.C.,^p^r,eí'1^litp de Falsedad Material de Documento Agravado porel Uso,
impbniéndolé 'cbmo pena prihcipái 36'MESE¿'̂ bE PRISION y la accesoria de inhabilitación para él éjeVcició
de derechos yfunciones públicas ^or ei ipismo lapso de'la pena principal; concediéndole lasuspensión
condicional de la^^ejecución de la^pena, bajo caución prendaria y suscripción de diligencia de
compromiso, previa constitución de caución prendaria y suscripción de diligencia de compromiso conforme
con el articulóles del CP. V.

2.- De acuerao con l^Hcha del proceso, tomada de la consulta al Sistema Justicia Siglo XXI del Sistema
Penal Acusatorio, cuyo^reporte obra a foHos No. 59 y 60.del cuaderno del Juzgado 21 Penal del Circuito
^e esta dudad yéupFlCIO^i^o. ÑI-DMG-028 del 17 deenero de 2019, emitído por el Secretaría de la Sala
Penal del Tribunal de^ogotá, se evídenda que el 12 dejunio de2014, la Sala Penal del Tribunal Superior

\ /^del Distrito Judidaljde Bbgotí corífírmó la precitada sentencia yque dicho fallo cobróejecutoría el 25
\ dé^agosto de 2014
\ ., \
\3.- El 10 de julio de 2017, el Juzgado 50 Penal del Circuito de esta dudad, avocó el cpnodmiento del

y^^sunÜo ydispuso las diligencias ante la Sala'Pehái del Tríbünái'de Bogotá yla Coordinación del Grupo de
^ '̂ chivos de a Direcdón Ejecutiva Secdonal de Administración Judidal de Bogotá D.C., tendientes a ubicar
x_^Ias diligendas y fallo en físico de segunda instanda, que resultaron infrucbiosas.

4.- Se recibe OnCIO No. NI-DMG-028 del 17 de enero de 2019, emitido por la Secretaria de la Sala Penal
del Tribunal de Bogotá, aclarando que; de acuerdo con el Sistema, mediante proveído del 16 de junio de
2014, el Magistrado Ponente Eugenio Fernández Calier; profirió dedsión.de segunda instancia; sin
embargo, luego de realizar exhaustiva búsqueda, no se encontraron las diligencias correspondientes en
el archivo del Tribunal.

5.- Obra constancia secretaríal del Juzgado 50 Penal del Circuito de esta ciudad, del 22 de abril de 2019,
en que se da cuenta'qué se dispuso la reproducción dé la actuación en copia y sé remitió la rñisma '̂a-los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad. ^ '

- 6.- El 9 de mayp de -2019 se recibe la actuación en el Centro de Servicios Administrativos,de esta
especialidad y el 12 de junio de 2019 es repartido a este estrado judicial.

7.- El 14 de julio de 2019, el defensor de la sentenciada, solicita se decrete la extindón de la pena, por
préscripción de la-misma. ' '

8.- Él 23 de febrero de 2022, se agrega repoites de consulta, efectuada por el Despacho al SISIPEC del
INPEC y al Sistema de Gestión de esta especialidad, respecto de las condenas que registra la sentenciada
y de donde se verifica que la condenada no.se encuentra anualmente privada de la libertad en cen^
penitenciario alguno. . " , ' .

9.- El 28 de febrero de 2022, este Despacho, asume ia vigilancia de la pena. '
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Como se índico, la defensa de la sentenciada ROSA MARIA MOLINA PEREZ, solidta se decrete a favor
de su prohijada la extinción de la pena por efecto de ta prescripción de la misma, además ordenar el
archivo y liberación definitiva del expediente y la expedición de comunicación de la decisión a las
diferentes autoridades. \

Recuerda que su defendida fue condenada por él Juzgado 21 Penal del Circuito Adjunto de esta ciudad,
mediante sentencia que quedó ejecutoriada el 25 dé agosto .de 2014, a-pena de 36 meses de prisión,
reconociendo a la sancionada el subrogado de la.suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Seguidamente transcribe los artículos 88 y 89 del C.P. y concluye que a partir de ja-ejecutoria de la
sentencia, a la fecha ya transcurrieron 5 años, por tanto la sanción penal de encuentra prescrita.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver la petición del defensor, se precisa que:

Si bien sé encuentra demostrado que ia-~sehtenciada ROSA MARIA MOLINA PEREZffue condenada a
\ "Vpena de prisión y accesoria, porei Jüzgado 21 Penal d^CIrcuito Adjunbrde esta ciudad, siendo cobijada

ton la suspensión de la pena, previa caución prendaria y^suscripaon ^de diligencia de compromiso;
obligaciones que nunca cumplió la sancionada ydujranté^áS'̂ de\ 4^años y5 meses, las diligencias
permanecieron a la espera de que seallegara él fallo de 'segunda;instan(^ que confirmaba )a condena yemitido por la Sala Penal del Tribunal Superior del.Distrito^yd^laJ^é:Bogotá D.C., el 12.de junio de 2014.
Sin, embargo, se evidencia, qué ¿aía^la.fecha ya ño lé-'K posible legalmente al Estado, exigir el
cumplimiento de los mandatos im|)üe^os er^la sentencia base de,esta actuación; por^uanto se advierte
que acude al caso al fenómeno\^iindícQ>M la pr^cripción de la PENA PRIVATIVA DE LA, LIBERTAD,
conforme lo esbozó;eI\defensor y que e^ regulada en los artículos 88> 89 y.90:del Código Penal.-

Así, el Artillo S^deJ^I normatívid\d,:>^ su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal l^p^escí^ción de la misma.

V- • .-A' •
Seguidamente el artículo 8%del Código Punitivo prevé: "témino de prescripción de ta Unción penal. La
)^na prívatiya^í^e:(a libertad/salvo lo prewsto en tratados intemadonates debidamente incorp'prádos al ordenamiénto

.jurídico, presdibé en é^íe/m/no fíjado para ella en la sentenda'o en el que fálte por ejec^ar, 'pero en ningún caso
podráser inferio/^^dno) (S)áñós.' ' ' ' ' ^ ~ .

\ La pena no privativa de la libertad prescribe en dnco (5) años".

• . ...

y él articulo 90 ibidem, consagra: ^interrupción de! término de prescriptíón de la sanción privativa de la
'̂ lit^rtad. El, término depr^cripdón delasandón privativa delalibertad se interrvrnpiré cuando elsentenciado fuere
^.aprehendido en virtud dé la sentenda, o fuere puesto a disposidón de la autoridad competente para el cumplimiento
de la misma"

De conformidad con lo anterior, se observa que ROSA MARIA MOLINA.PEREZ, fuexondenado el 18 de
septiembre de 2012 a^la pena de 36 MESES de prisión y a'la accesoria'de INHABILITACION PARA EL
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNaONES PUBUCAS, por el mismo lapso".

El,fajlo condenatorio, cobró ejecutoría el 25^de agosto de 2ÓÍ4, fecha en que además empezó a
,correr eLtérmino de prescripciónde la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena de prisión impuesta
no supera dicho monto; el referido lapso no sufrió.interrupción, por cuahto.la sentenciada ROSA MARIA
M'ÓLÍNÁ PÉREZ, nunca fue privada de la libertad, ni se íibró orden de captura en su contra, a fm de que
émpezara a cumplir'efectivamente'la sanción.' En consecuencia, para él 25 'de agosto de 2019
prescríbió la sanción penal privativa de la libertad.' ' '

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído, accediendo de esta
manera a la solicitud del defensor. •' • - . ' •

Es del caso recordar que el asuntosolo fue repartido a este estrado judicial, para su conocimÍent9,~el 14
de julio de 2019, es decir a un mes y 10 días de prescribir la sandón, en cuyo término éra imposible
avocar yconseguir que la sancionada compareciera a cumplir con.ilos mandatos.del IbIIo, si se tiene ^
cuenta la alta carga laboral con que cuenta este Despacho, en su mayoría asuntos con sentenciados
privados de la libertad y acciones constitucionales, que deben ser atendidos de forma inmediata.
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Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476
del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

De otra parte, se tiene de la sentencia base de esta ejecución al condenado no se le impuso pago de
perjuicios a la sentenciada.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA DEn36^ESES DE
PRISION Y LA ACCESORIA de INHABILITACION PARA EL EJERCICIO ^DE'DERECHOS Y
FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo término, impuestas a ROSA mI^RIA i^OLINA^ PEREZ
identificada con C.C. No. 5Í.62ÍB.456 de Bogotá DX., por las tazones fíjadas^eTréj^^p, /

SEGUNDO: Enfirme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONESa ias autondádes que conocieron
del falto, respecto de la extinción de la pena de prisión v accesoria.

TERCERO: Igualmente en firme esta determinación^EFECTUAR EL OCüYtÁMÍÉÑtÓ al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a ia ejecuaon de la sentéhcia aquí proferida

CUARTO: Cümplidó lo antéhor, previOTégistro, DEVOLVERIA ACTUACION ál Juzgado de origen, para
la unificación yarchivo definitivo de'̂ dHigencias.

Contra la presente decisión pi(ocedenJos recursos de ley.

NOTIFIQUESE^\ PLASE

STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

EMaTcha NotificéporEs.aCoNo.
I OC?
! cu—

La anterior proN ,oi ivi<d

E! Secretaria
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniilacsiepmsbta@cendoí.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
ROSA MARIA MOLINA PEREZ

Calle 48 B Sur 29-27

Bogotá - Cundínamarca / \
TELEGRAMA N" 255 ^
NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 5021 ^ \
REF: PROCESO: No. 110013104050201501246 "

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE'AUTO 2Ó22-06f DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2022
ESTE DESPACHO DECRETO LA EXTINCION^P-OR PRESCRÍPCIONiJíÉ LAS PENAS DE PRISION Y
ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL CONTENIDO DE LA vRRO '̂IDENCIA DEBERA INGRESAR AL
MICROSITIO DE ESTE JUZGADO,^.. EN ) LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-dl 9;cle-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos." \ H /
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICOj/entanillacsjepmsbta@cehdoj.ramajudicial.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA.GÓNZALEZ
ESCRIBIENTE <

\ \
ENVIADO POR https://www.teleqrafiatelefonicaweb.com/Zina.Web/

. \ \ •
\.;. \ V

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

V i JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
/• / email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

/ Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 26 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
ROSA MARIA MOLINA PEREZ

Calle 34 Sur No. 32 - 31

Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N° 256

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 5021

REF: PROCESO: No. 110013104050201501246

C.C: 51628456

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2022-061 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2022

ESTE DESPACHO DECRETO LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y

ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL
MICROSITIO DE ESTE JUZGADO, EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos. "
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR https://www.teIearafiatelefonicaweb.com/Zina.Web/

ZSt<*n>



24/8/22,16:34 ^ Correo: Silvana Avellaneda González-Outlook

Entregado: Notificación auto interlocutorio 2022-061 NI. 5021-19

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 24/08/2022 16:28

Para: orlandofierrom@hotmail.com <orlandofíerrom@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

orlandQfierrom@hotmail.com

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-061 Ni. 5021-19

https://outlook.ofnce.eom/maii/inbox/id/AAQkAGZiMWIV1wZWNILTYzMTgtNDcyNI1iOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQAO4BYj32gUBGsdQjY%2BW2T... 1/1



12/9/22,7:41 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-061 Ni. 5021-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 9/09/2022 15:49

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena Tarde

Me perito notificarme de la decisión de fecha 28 de febrero de 2021. Es de advertir que no me habían
enviado con anterioridad a la fecha, esta decisión para notificarme.

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicia!.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 4:27 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>; orlandofierrom@hotmaíLcom

<orlandofierrom(5)hotmail.com>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-061 Ni. 5021-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-061 de fecha 28
de febrero de 2022, con el fin de notificar la' providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido dé
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsíepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T1CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
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prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQA04BYj3ZgUBGsdQjY%2BWZTeQ%3D 2/2
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Radicado: 11001-60-00-015-2012-00206 -00

Interno: 12709

Condenado: JOSE LEONARDO SECUE CAMACHO

Delito: ACTO SEXUAL VIOLEMTO

Reclusión: EN UBERTAD CONDICIONAL

Ley: 906 DE 20Ü4

Decisión: EXTINCION PENA Y LIBERACION DEFINITIVA SENTENCIADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 060

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós Í2^2Z).

ASIENTO A TRATAR

Se procede, a decidir DE OFICIO, :iobré E>CTÍNC3pN Í>E LAS *»ENAS YLIBERACION DEFINITIVA,
del sentenciado JOSE LEONARDO SECUE^ "CÁMACHo.

ANTr '.:-:DENT|Íí procesales RELEVANTES

1.- El 13 de julio de 2012, el JU2:: \D0 ÍÍ P^EWAI: OHl.CÍRCUITO CON-FUNCÍÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C., condenó a JOSE L£'JNARDÓ SGC'JE CAMACHO idéntiricado con C.C. No. 79.668.840
de Bogotá, a la pena príncipáí de f^6 MESES DE PRISION y a laaccesoria de inhabilidad para el ejercicio
de derechos y funcio.ies públicas por el rr.i¿r.'.o ¡apso de la pena principal; al haber sido hallado
responsable del delito üe ACTO SEXUAL VIOLENTO AGRAVADO; negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado estuvo-privado de la libertad por cuenta de este asunto, desde el 21 de enero
de 2012, hasta el 12 de abrírtíti 2018, cuando se materializó la libertad condicional otorgada.

3." El 24 de septiembre de 2012, éste Juzgado asumió la ejecución de la pena.

4.- El 25 de abril de 2014, el Juzgado 11 Homólogo de Descongestión, avocó el conocimiento de las
diligencias.

5.- El 14 de octubre de 2014, este Despacho reasumió la ejecución de la pena.

6.- El 9 de mayo de 2017, se aprueba propuesta de beneficio administrativo de permiso hasta por 72
horas.

7.- Al sentenciado se le reconoció redención de pena, así:

- 41.5 días,, e! S de abril de 2014.
- 30.5 días, e!-Q de septiembre de 2014.
- 29.5 días, el 15 de octubre de 2014.
- 269.25 días, el 1 de agosto de 2017.
- 30.5 días, el 25 de octubre de 2017.

8.- El 25 de octubre de 2017, no s/? concedió al sancionado, el subrogado de la Libertad Condicional.

9." El 1 de enero de 2018, El fallador Juzgado ?,i ?enal del Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad, revocó el numeral 2 del auto interlocutorio del 25 de octubre de 2017 y en su concedió ai
sentenciado, el subrogado de la Libertad Condicional, por un periodo de prueba de 10 meses y
21.5 días, bajo caución prendaria de 3 SMLMV.

10.- El 23 de febrero de 2018, este Juzgado, no exonera al penado del pago de la caución prendaria, pero
la disminuye a 2 SMLMV.

11." El 28 de febrero de 2018, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso, conforme con el
artículo 65 üg! C.P.

12.- El 11 de abhi de 2018, se alltgó Consignación Depósito judicial No. A6685347, correspondiente
al Título Judicial No. 4001000065-33203, efectuadci ¿i la cuenta de este Juzgado, del Banco Agrario d«
Colombia, poi'valor de $i.562.4ü4.oo, co!"ist'tuyeri lo Ui caución prendaria ordenada. -

13.- El 12 de abril de 2018, se envie BOLETA DE LI'::í:PTAl) No. 032, en favor del penado. "
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14.- Previa solicitud del Juzgado, el 30 de julio de 2019, se recibió OFICIO No. S-2019-/INTERPOL-I-
24/7-26.4 del 29 del mismo mes y año, con el que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la
Policía Nacional, hace saber que la entidad competente para informar sobre los movimientos migratorios
del penado, es la Unidad Administrativa-Espccial de M.gración Colombia del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

15.- Previa solicitud del Juzgado, el 8 de agosto de 2019, se recibió OFICIO No. 20197030555531
7032522-BACK OFICE REGIONAL. ANDINA, del 31 de julio de la misma anualidad, en donde el Grupo de
Extranjería Regional Andina de la Oficina de'iMigración Colombia, hace saber que el sentenciado, no
registra movimientos migratorios entre el 28 de febrero de 2018 al 30 de julio de 2019.

16." Previa solicitud del Juzgado, el 8 de agosto .'de 2019, se recibió OFICIO No. 20190463570/ARAIC-
GRUCI-1.9 del 25 de julio del mismo año, con el que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de
la Policía Nacional, remite relación de anotaciones-'y antecedentes que registra el penado.

17.- El 18 de febrero de 2022, se agrega reporte de consulta al Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI de
los Juzgados de Ejecución de Penas-y al.SISIPEC del INPEC, sobre condenas que registra el.sentenciado.

' S " s

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
i í

De acuerdo con los documentos allegados y la actuación surtida, es del caso proceder a estudiar la
viabilidad de decretar la LIBERACION DEFINITIVA impuesta al condenado y su consecuente EXTINCION
DE LA PENA, así: • - -

La extinción de la pena, anunciada se encuentra reguiada en el artículo 67 del Código Penal, que
establece: ''Extinción y liberación. Transcurrido el período.de prueba sin que el condenado incurra en
las conductasde que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que así lo deterrñine.

> . i'fi • .i

De dicha norma,, se tiene que, procede la extinción dé la pena Ifnpuesta al sentenciado y la liberación
definitiva del mismo, cuando quede establecido, que dentro del periodo de prueba el penado no violó
ninguna de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, en este caso la Libertad
Condicional o en otras palabras que dio cabal cumplimiento a tales condicionamientos.

En este caso se evidencia que el sentenciado JOSE LEONARDO SECUE CAMACHO, fue condenado a
pena principal de prisión 95 MESES DE PRISON y accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término.

Posteriormente, luego de descontar parte de la pena privado de la libertad y mediante tiempo de
redención reconocido, el 1 de enero de 2018, se le otorga el subrogado de la Libertad Condicional, por un
periodo de prueba de 10 MESES Y21.5 DIAS, que, contados desde la fecha de suscripción de la diligencia
de compromiso por el prenombrado, esto es desde el 28 de febrero de 2018, se cumplió el 20 de
enero de 2019. Por tanto, a la fecha ya se encuentra superado tal lapso.

En la diligencia de compromiso suscrita por el condenado se consigna claramente que JOSE LEONARDO
SECUE CAMACHO, queda obligado dentro del periodo "le prueba, a;

' ' ''

1. Informar al Juzgado todo cambip.de residencia ppr escrito.
2. Observar buena conducta, lo cu'aÍ lleva implícita la'obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los danos causados con el delito; T •. ', -
4. Presentarse al Despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que
sea requerido.
5. No salir del país sin previa autorización del Despacho.

El sentenciado manifiesta entender el contenido de las obligaciones y se compromete a cumplirlas,
informa la dirección de residencia yabonado tel^ónicó de ubicación yfinalmente se establece que, como
garantía del cumplimiento de los compromisos adquiridos, para' lo cual constituye caución prendaria
mediante título judicial.

Así, de la documentación allegada al plenarioV ¡as ^onsultas realizadas, se encuentra establecido que el
prenombrado JOSE LEONARDO SECUE CAMÁCHÓ, cum.plió con las obligaciones concernientes a prestar
la caución juratoria impuesta y no se evidencia cambió en su lugar de domicilio.

> Vv-,
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Igualmente se puede afirmar que no violó las condiciones de presentarse ante este Juzgado cuando fuera
requerido y no salir del país sin autorización del j'uez.ejecutor, pues sobre este último aspecto, la Oficina
de Migración Colombia hace saber que el prenombrado no registra movimientos migratorios desde el 28
de febrero de 2018 al 30 de julio de 2019.

''•i'-;;
De otra parte, "se establece de la información suministrada por la Dirección de Investigación Criminal E
Interpol de la Policía Nacional y de la consulta efectuada a Sistema de Gestión de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y al Sistema del INPEC-SISIPEC, que el sancionado no registra
otra sentencia condenatoria, diferente a la presente; por lo que se colige que el sentenciado no cometió
otro delito dentro del periodo de pr;ueba y se puede afirmar que cumplió con su deber de observar buena
conducta individual, familiar y social durante dicho lapso.

En otro orden de ideas, se encuentra demostrado qúé en la sentencia que se vigila en este asunto, el
sentenciado no fue condenado a pago de perjuicios y aunque se requirió al Centro de Servicios Judiciales
del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, no se obtuvo información sobre el inicio de incidente de
reparación integral; sin embargo, de la ficha toní^fi'dei sistema de gestión del sistema penal acusatorio,
cuyo reporte se agrega, no obra anotación alguna sobre el inicio de tal incidente. Por tanto para este
momento no es exigible el cumplimiento de dicha obligación para la concesión del subrogado en comento.

Sin perjuicio de lo anterior, ha de recordarse en este punto y ante eventual pronunciamiento de condena
al pago de perjuicios ocasionados por el delito aquí sancionado, que el artículo 99 del Código Penal, señala
que: "La acción civil derivada dela-conducta punible se^ektingue porcualquiera de los modos consagrados
en el código civil. La muerte del procesado, el Indulto, la amnistía impropia, y, en genera! las causales
de extinción de la punibiUdad.que no impliquen disposición del contenido económico de ¡a
obligación, no extinguen la acción civil.". / • ^

Por tanto) atendiendo dicho parámetro legal, la prescripción de la sanción penal aquí decretada, no
incluye, ni afecta la condena al pago de perjuicios, por cuanto la víctima cuenta con las acciones civiles
para obtener el pago de dicha pretensión, en el monto adeudado, en caso de no haberse cumplido por
parte del sancionado la totalidad de la misma.

Por lo anterior, ^conforme a las disposiciones mencionadas, es procedente la extinción de las PENAS
PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD Y ACCESORIAS impuestas.

i

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCION DE LAS PENAS de 96 MESES DE PRISION Y ACCESORIA,
de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, impuestas en el
presente asunto a JOSE LEONARDO SECUE CAMACHO identificado con C.C. No. 79.668.840 de

Bogotá y consecuente LIBERACION DEFINITIVA del prenombrado,' por las razones expuestas en la
parte motiva de este auto.

SEGUNDO: ADVERTIR, que la extinción-de las penas aquí decretada NO SE HACE EXTENSIVA
A LA CONDENA PARA EL PAGO DE PERJUICIOS, toda vez que la víctima cuenta con las acciones
civiles para obtener el pago de tal pretensión.

TERCERO: ORDENAR LA DEVOLUCIÓN Y PAGO, a favor del sentenciado JOSE LEONARDO SECUE
CAMACHO identificado con C.C. No. 79.668.840 de Bogotá, del Título Judicial Título Judicial No.

400100006553203, efectuada a la cuenta de este Juzgado, del Banco Agrario de Colombia, por valor de

$1.562.484.00, con que el penado constituyó la caución prendaria' irtipuesta; por cuanto se evidencia que
el sancionado no incumplió ninguna de las obligaciones garantizadas con tal suma.

CUARTO: En firme este proveído, LIBRAR^LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocierSS
del fallo, respecto de la extinción de la psha de prisión y accesorias.
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Además, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al núblico de las. anotaciones de este proceso, que
correspondan a la ejecución de la sentencia preferida en contra de JOSE LEONARDO SECUE CAMACHO.

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior, previo registro, devuóivase la actuación ai Juzgado de origen para^
unificación y archivo definitivo de las diligencjas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELtXMELGARdO MOLINA

JUEZ

Bogoíá,

ínformándoÍG qus conVa r-fh r-r -T"!—
de L_ ^•o=«ie(n) si (¡as) rccmpísi^,
El Noíífic^cío,,"'̂ ^

l^-^>Secr3tar¡G(2)

lo.vióenciaa

ETlaTcha Notifiaué porEr,t.üo o.
1: SE?

La anteriOf P'"""»"*""
í
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.CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 01.9 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.ramaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9á -24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
JOSE LEONARDO SECUE CAMACHO

Carrera 46 No. 68 B - 27 Sur

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 250

NUIVIERO INTERNO 12709

REF: PROCESO: No. 110016000015201200206

C.C: 79666840

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2022-060 DEvFECHA 21 DE FEBRERO DE
2022 ESTE DESPACHO DECRETO LA EXTINCiON'^DE LAS PENAS\ DE--PRISION Y ACCESORIA,
ADVIERTE QUE LA DECISION NO SE HACE.EXTENSIVA A LA CQNDENA PARA EL PAGO DE LOS
PERJUICIOS Y ORDENA LA DEVOLUCIOtí X'̂ 'P^fvGOj DE LA CAUCION PRENDARIA PRESTADA
MEDIANTE TITULO JUDICIAL PARA CONSULTAR EL''CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA DEBERA
INGRESAR AL MICROSITIO DE ESTE \jÚZGApo" EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudic¡al.gov.co/web/juzgado-0l'9-de-ejecucion-de-penas-y-medldas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos." ^1™) V -A
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA'GONZAL'EZ '̂A
ESCRIBIENTE \ - V

\ \ •
ENVIADO^ POR\httDs://www.teieQrafiatelefonicaweb.com/Zina.Web/

V- \



24/8/22,^5:45 Correo: SilvanaAvellaneda González- Outlook

Entregado: Notificación auto interiocutorio 2022-060 Ni. 12709-19

postmaster@defensona.gov.co <postmaster@defensona.gov.co>
Mié 24/08/2022 15:37

Para: luzlopez@Defensor¡a.edu.co <Iuzlopez@Defensor¡a.édu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

luzíopez@Defensoría.edu.co

Asunto: Notificación auto interiocutorio 2022-060 Ni. 12709-19

https://outIook.ofTice.eom/mail/inbox/ld/AAQkAGZIMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNI1iOTU3LTEON2UONWYxNj2kOQAQAH%2F5jMNuEoZEkdRxxWj4C... 1/1



12/9/2^ 7:41 Correo: SilvanaAvellaneda González- Outlook

RE: Notificación auto interlocutorío 2022-060 Ni. 12709-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 9/09/202215:43

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@ceñdoj.ramajudlcial.gov.co>

Buena Tarde

De la manera más atenta, me permito notificarme de la decisión de fecha 21 de febrero de 2022. Esde
advertir con anterioridad no había recibido decisión para notificarme.

Cordialmente

CAMILA FERNANDA GARZON

De: Silvana Avellaneda González <saveilag@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 3:37 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(5)procuradur¡a.gov.co>; luzIopez@Defensona.edu.co

<luzlopez@Defensona.edu.co>; luzmy-1809@hotmail.com <luzmy-1809@hotmail.com>

Asunto: Notificación auto interlocutorío 2022-060 Ni. 12709-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorío No. 2022-060 de fecha 21
de febrero de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventaniilacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NOT|CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps://outlook.ofrice.com/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNlLTYzMTgtNDcyNi1¡OTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAH%2F5jMNuEoZEkdRxxVyj4Cwc%3D 1/1
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JUZGADO.DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado; 11001-60-00-013-2016-01633-00

Interno; ' 12927

Condenado: JHON FREDDY FORERO

Delito; HURTO CALIFICADO

Reclusión; EN LIBERTAD, CON ORDEN DE CAPTURA.

Ley: 906 DE 2000

Decisión: PRESCRIPCION PENAS

AUTO INTERLüCUTOR'ÍO No. 2021 - 1473

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO A TRATAR

Se procede, adecidir DE OFICIO, sobre la PRESCRIPCION DE I^S^ENAS PRINCIPAÍTV ACCESORIA,
respecto del sentenciado JHON FREDDY FORERO.' \ \

\ k \
ANTECEDENTES PROCESALES^RELEVANTES. • \\ \

X . v\ ,1.- El 16 de agosto de 2016, el JUZGADO 34 PENAL MUNICIfAL CON I^NCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C., condenó a JHON FREDDY FORERO idenW¡cádo\con C.C. No. 1.013.588.275 de
Bogotá, a la pena principal de 10 ME^ES•">V^J5 DIAS DE^PRIS^ON^,yd la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y fur;dorjes públicas por el mismo lapso; al haber sido hallado responsable
del delito de HURTO CALIFICAp.Gjinegándolejla suspensión'condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliciría. Dicho falló^óbr^ejé»itoria el mismo 16 de agosto de 2016.
2.- En consecuencia,^el Centró de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, libra ORDEN DE
CAPTURA No. 2016-3M0 del 24 de-^agostp de 2016, sn contra del prenombrado, ante los organismos de
seguridad del Estado.-'"'

3." El pen^o éstuyo'prjyado de la libertad por cuenta deeste asunto, durante los días 17 y 18 defebrero
de 2016, én;virtuci'de'sL^aptura en flagrancia y posterior libertad, por cuanto no se le impuso medida
de aseguramiento;^ \

\ . .
El 28 de marzo d^2017, este Despacho asume la ejecución de la pena.

S.^Previa solicitud del Juzgado, El 23 de agosto de 2019, se recibe OFICIO No. RU 0-52074 del 21 del
misn^o mes y año, con el que el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, remite CD
contentivo de la ficha técnica y documentos digitales soportes de la actuación adelantada en este asunto
y copia de la orden de captura emitida en contra del sentenciado.

iC^Se agrega reportes de consulta, efectuada por el Despacho alos Sistemas de Gestión de los Juzgados
de Ejecución de Penas de esta ciudad y SISIPEC del INPEC, sobre las condenas que registra el penado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION

Se advierte de la actuación adeU^ntada en este asunto, que si bien se encuentra demostrado que el
sentenciado JHON FREDDY FORHRO, fuu condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 34
Penal Municipal con Función de Conocimiento de ests ciudad, siendo negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena; por lo que fue preciso emitir orden de aprehensión en su contra
para hacer efectivo el cumplimiento de la Fancióo. sír. obtener resultados positivos hasta el momento.

Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el
cumplimiento de los mandatos impuestos en la sentencia base de esta actuación; por cuanto se advierte
que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD
que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatiyidad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término deprescripción deiasanción penal. 1^
pena privativa de ia libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento
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Jurídico, prescribe en el término fíjado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Y el artículo 90 ibídem, consagra: "interrupción del término de pr<iscripcíón de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento
de la misma"

De conformidad con lo anterior, se observa que JHON FREDDY FORERO, fue condenado el 16 de agosto
de 2016 a la pena de 10 MESES Y 15 DIAS DE PRISION y a la accesoria de INHABILITACION PARA EL
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.

Se evidencia que en el fallo condenatorio, se negó al prenombrado el subrogado* de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena yse libró orden de captura en su contí'̂ ; jr^Itando que dicha
sentencia cobró ejecutoria el mismo 16 de agosto de 2016, ^cha en que adén^s,¿mpezó a correr
el término de prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda-vez que la pena de prisi^.impuesta no
supera dicho monto; el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciadoOHON FREDDY
FORERO, nunca fue privado de la libertad, no obstanteJiaberse^ordpnado^su captura yagotado todos los
medios para ello, a fin de que empezara a cumplir efectivamente la^sanción. En consecuencia, para el
16 de agosto de 2021 prescribió la sanción penal privativa de^la^^ertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCIO^J^Ia PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado ^así se decl^ará\n este proveído.

Una vez en firme la presente determinación,/se librarán las comunicaciones previstas en el articulo 476
del Código de Procedimiento Penal (Ley ^06 de 2004).

De otra parte, se't^í^ de la sent^cia ^ase de esta ejecución al condenado no se le impuso orden de
pago de p^uicíos^y^l-^Centro de s'e^cios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, no
informó que en e'áe-ásuato se hubiere iniciado Incidente de reparación integral. Sin embargo, la decisión
de prescripción aq^emi^da, no afecta la eventual condena a la indemnización a favor de la victima, por
cuanto esta\uenta con'ías á'cclones civiles para hacer efectivas sus pretensiones.

En razón de Ib expueáo, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD dVb^GOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA DE 10 MESES Y 15 DIAS
DE PRISION Y LA ACCESORIA de INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo término, impuestas a JHON FREDDY FORERO identificado
con C.C. No. 1.013.588.275 de Bogotá, por las razones fijadas en el auto.

DEJAR EN CLARO que la prescripción aquí decretada no afecta la eventual condena en el pago de perjuicio
al sancionado, por cuanto la víctima puede acudir a las acciones civiles, si así lo considera pertinente.

SEGUNDO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

TERCERO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución dé la sentencia proferida en contra de
JHON FREDDY FORERO.

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, p^ra
la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos d^lg^^^j.^ servicios Administrativos j "
'cucion de Penas y Medidas de S.

a fecha Notifiaiié por Estado in
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

12 SE?
RUTH STELLA MELGAREJO

JUEZ

OLINA

La anterior proviocucid

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaninacsiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.Qov.cQ

Calle 11 No. 9a -.24 Teléfono (1) 2832273
Edificio kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
JHON FREDDY FORERO

Calle 3 B No. 39 - 30 Barrio Eduardo Santos

Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N° 245

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 12927

REF: PROCESO: No. 110016000013201601633
i

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE'AUTO 2021-:i47^3 DBFÉCHA 16 DE DICIEMBRE DE
2021 ESTE DESPACHO DECRETO LA EXTINCION POR PRESCRÍf^CION- DE LAS PENAS DE PRISION Y
ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL CONTENIDO DE LA ^fROyiDENCIA DEBERA INGRESAR AL
MICROSITIO DE ESTE JUZGApd,-/--EN: j LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudiGial.gov.co/web/juzgatio-0'l9;Cle-ejecuc¡on-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos." \_ ,
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQÚIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA.GOrsJZALEZ
ESCRIBIENTE ^ x'

ENVIADO POR https://wwW.teiearafiatelefonicaweb.com/Zina.Web/

y'

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
JHON FREDDY FORERO

Calle 3 B No. 3-39 Barrio Eduardo Santos

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 246

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 12927

REF: PROCESO: No. 110016000013201601633
C.C:1013588275

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 202M473 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE
2021 ESTE DESPACHO DECRETO LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y
ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL CONTENIDO" DE LA PROVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL
MICROSITIO DE ESTE JUZGADO, EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN;-Autos."
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADAAL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co.

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR https://www.teleQrafiatelefonicaweb.com/Zina.Web/



ll.14/8/22, f4:43y » Correo: Silvana Avellaneda González-Outlook

Retransmitido: Notificación auto interlocutorio 2021-1473 Ni. 12927-19

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 24/08/2022 14:33

Para:fernandoazaolarte@yahoo.com <fernandoazaolarte@yahoo.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

fernandoazaolarteOvahQQ.cQm ffernandoazaolarteOyahoo.com^

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2021-1473 Ni. 12927-19

htIps://outlook.office.com/mail/inbox/¡d/AAQkAGZ¡MWMwZWNILTYzMTglNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAJOavFSY3NtljVIeTqo1yJY%3D 1/1



12/9/22,7:42 i ' * Correo: Silvana Avellaneda González-Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2021-1473 Ni. 12927-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 9/09/2022 12:00

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudldal.gov.co>

De la manera más atenta, me permito notificarme de la decisión de fecha 16 diciembre de 2022. Esde
advertir que con anterioridad a la fecha no se había enviado para notificar.

Cordíalmente,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 2:33 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>; fernandoazaolarte@yahoo.com

<fernandoazaolarte@yahoo.com>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2021-1473 NI. 12927-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2021-1473 de fecha
16 de diciembre de 2021, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsiepmsbtatScendoi.ramaiudicial.eov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgadosde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T1CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

mtps://outlook.ofnce.ccm/mail/¡d/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNiZkOQAQAJOavFSY3NtlJVIeTqo1yJY%3D 1/1
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Radicado: 11001-60-00-000-2015-00952-00
Interno: 25165

Condenado: JUAN CARLOS MENDOZA ARIAS C.C. 79846443
Delito: IMITACION 0 SIMULACIÓN DE AUMENTOS (LEY 906 DE 2004^
Reclusión NO

Decisión: DECRETA LIBERACION DEFINITIVA Y EXTINCIÓN DE LAS CONDENAS DE
PRISION E INAHBILITACION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION-©-
COMERCIO YACCESORIA- ARCHIVO- OCULTAMIENTO /

AUTO INTERLOCUTÓRIO No. 2022 - 213

Bogotá O. C., Marzo dos (2) de dos mil velntidos't2022)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Resolver la solicitud de declaratoria de extinción de la condena,d'e^p/isión. y accesorias presentada en
favor del sentenciado JUAN CARLOS MENDOZA ARIAS^CiC;'79846443Xacprde con documentación
allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1. Este despacho ejecuta la sentenciaIjjctada'̂ él 22 de marzo de 2017 por el Juzgado 42 Penal del
Circuito de Conocimiento de BogotáVen laV^e^ JUAN CARLOS MENDOZA ARIAS C.C. 79846443, fue
condenado a las penas princlpales\de 30'MESES DE PRISIÓN e INHABILITACION PARA EL
EJERCICIO DE LA ^0?pi0N, ARTE, OFICIO, INDUSTRIA OCOMERCIO, así como a la accesoria
de inhabilitación fjara el..ejercicio de derecho^.y funciones públicas por el mismo término de la condena
de prisión, tras-^sei^haljadq penalmentélresponsable como cómplice del punible de IMITACION O
SIMULACION^DEy^yMÉNJOS, PRODUCTOS OSUSTANCIAS, en la misma decisión le fue concedida
la suspensión condicií^al d^ejécución de la pena por un periodo deprueba de2años, debiendo cumplir
las obligaciones, contenidas emel artículo 65 del C.P., garantizadas mediante caución prendaria de 2
StM.LM.V. \

V 'V \ .Z2. En decisión deK9'ae agosto de 2018 este despacho avocó el conocimiento del presente asunto.

2.3,. Él 3 de enero de 2019, constituyo la caución prendaria mediante póliza judicial número 61-
^"101000968, por valor de $1.562.484.oo, de SEGUROS DEL ESTADO S.A., —Depósitos Judiciales en

la cuenta del Centro de Servicios Judiciales Sistema Penal Acusatorio de Bogotá. Y el 13 de mayo de
.2019, suscribió diligencia de compromiso.

2.4. El 17 de junio de 2021, se requiere información a la POLICIA NACIONAL - DIJIN INTERPOL y
MIGRACION COLOMBIA para verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

3. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

3.1. De la liberación definitiva y extinción de la sanción

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado viole
cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la condena queda
extinguida, previa resolución judicial que así lo determine.

En este caso tenemos que el sentenciado cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la
sentencia condenatoria durante el lapso que como periodo de prueba se le impuso, que corrió desde el
8 de mayo de 2019 al 8 de mayo de 2021, prestó la caución impuesta mediante póliza judicial y suscribió
diligencia de compromiso, y observó buena conducta, toda vez que de la revisión del sistema de consulta
de los juzgados de ejecución de penas e informe de la Policía Nacional- Dijin Interpol Oficio 20210385967
ARAIC - GRUCI 1.9, del C7 de septiembre de 2021 y MIGRACION COLOMBIA, oficio No
20217030541061, del 26de agosto de 2021, se evidenció que no registra antecedentes dentro d3

NSOO
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término correspondiente al periodo de prueba (nocometió nuevo delito), además se certifica, que nosalió
del país en el periodo de prueba.

De otra parte, respecto al cumplimiento de la obligación de pagar los perjuicios, se tiene que en la
sentencia nose tasaron perjuicios y medianteoficio RU AK O1085de 28 de septiembrede 2018el Centro
de Servicios- Sistema Penal Acusatorio de Bogotá certifica que no se adelantó incidente de reparación
dentro de la presente actuación. No obstante, la victima cuenta.con la Jurisdicción Civil para demandar
su resarcimiento.

Así mismo, el término de la sanción de inhabilitación en el ejercicio de la profesión, arte, ofici^o coqiercio,
se encuentra vencido, pues han trascurrido más de 30 meses, contabilizados a partir de^la ejecutoria de
la sentencia el 22 de marzo de 2017.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la ^tinción de
las condenas de prisión e inhabilitación en el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industrí^ corriercio,
y como consecuencia, a la comunicación de esta determinación a las-áutpridades qu^conocieron del
fallo condenatorio, con la respectiva devolución de la caución prendaria prestada mediante.poliza'judicial,
a favor del sentenciado, para tal efecto, a través del Cerero de^ Servicios Administrativos de esta
especialidad, se librarán las comunicaciones a que hay^lugar^al señor^JUAN CARLOS MENDOZA
ARIAS yal Centro deServicios Centro Judiciales - Sisterpa Pena^Acusátorio de Bogotá.rpa Penai Acusatono

\ AMV

wsoo

Respecto de la pena accesoria impuesta por el mismo lapso deja principa], al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del mismo estatuto penal, se ha^de-declarar su extinción^toda"'vez que esta fue concurrente
con la pena privativa de la libertad.

Esta decisión, no es extensiva la pé^ia de\multa, toda vez que mediante oficio EP-0 1'5155 de 4deabril
de 2017 se envió copia de la sentencia ydémás'piezas procesales a la Oficina de Cobro Coactivo de la
Dirección Ejecutiva de AdministraciónXjudiciarde Bogotá, autoridad competente para pronunciarse sobre
el particular. \ ^

X y ^ '•
Consecuente con está decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre el sentenciado'fdevblverá la caución prendaria prestada mediante póliza judicial número 61-
53101000968\iel 03 de-eneroUe 2019, por valor de$1.562.484.oo, comunicando al señor MENDOZA
ARIAS sobre el^proce^miento.que debe realizar yenviar comunicación al Juez Coordinador del Centro

,de Servicios Judiciales- Sistema Penal Acusatorio de Bogotá para que expida la orden de pago y se
^com^nicará de ía''ijiisjpafa todas las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo para su
rehabilitación definitiva.

4.- DE OTRA DETERMINACION

Téngase en cuenta y anéxese al proceso la documentación remitida Policía Nacional- Dljin Interpol
.Oficio 20210385967 ARAIC - GRUC11.9, del 07 de septiembre de 2021 y MIGRACION COLOMBIA,
oficio No 20217030541061, del 26 de agosto de 2021, respeto del sentenciado, donde se evidenció que
no registra antecedentes dentro del término correspondiente al periodo de prueba (no cometió nuevo
delito), además se certifica, que no salió del país en el periodo de prueba.

Teniendo en cuenta lo consignado en oficio Oficio 20210385967 ARAIC - GRUCI 1.9, del 07 de
septiembre de 2021 de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL, remítase
inmediatamente copia de la sentencia de 22 de marzo de 2017 emitida contra JUAN CARLOS
MENDOZA ARIAS C.C. 79846443, para la debida actualización del sistema y registro de antecedentes
judiciales.

Finalmente, una vez se cumpla con todo lo anterior, se registrará y ocultara la actuación respecto de
JUAN CARLOS MENDOZA ARIAS C.C. 79846443 y se continuara la ejecución respecto de los demás
condenados.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la liberación definitiva y extinción de las penas, principales de prisión e
Inhabilitación para la ejecución de la profesión, arte, oficio, industria o comercio y accesoria de
inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas, impuestas en el presente asunto a JUAN
CARLOS MENDOZA ARIAS C.C. 79846443 , por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: Esta decisión, no es extensiva la pena de multa ni sobre ei resarcimiento de los perjuicios,
tal como quedo consignado en la parte motiva de este proveído.

TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO inmediato a lo ordenado en el acápite de "otra determinacióíf'.

CUARTO: DEVOLVER la caución prestada a través de pólizajudicial número número 61-53'101000968,
por valor de $1.562.484.00, de SEGUROS DEL ESTADO S.A, a favor de JUAN CA^LC^MENDOZA
ARIAS C.C. 79846443, para tal efecto se librará las comunicaciones a^que haya lugar^ajra'̂ és/^el
Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad tal como quedo consignado en.la parte motiva.

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente^dec^isión, po^ el Centro de Servicios
Administrativos, se comunique" de ella a todas las autoricíades qué^conocieron del fallo, para su
rehabilitación.

SEXTO: CUMPLIDO todo lo anterior, previo registro yocult^rniehtoxal público del proceso en el sistema
de información judicial Siglo XXI respectc^e-JUAN CARLOS ME^D.OZA ARIAS C.C. 79846443; se
continuará con la vigilancia de la pena respecto de los demás condenados.

y f ) ]
Contra la presente decisión proceden Üosteursos de ley

NOTIFIQU

'"H •

NSOO

T-vJ';',

En la fecha Notifiaiié
e por Estado No.

La anterior

-il Secretarla
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.ramaíudicial.gov.co

Calle,11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 29 de Agosto de 2022

SEÑOR(A)
JUAN CARLOS MENDOZA ARIAS

Manzana 3 Casa 7 B Barrio Santofln¡ilo

Ibague - Tolima
TELEGRAMA N" 266

NUMERO INTERNO 25165

REF: PROCESO: No. 110016000000201500952

C.C: 79846443 .

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2022-2^13 DBFECH>\ 02-DE MARZO DE 2022
ESTE DESPACHO DECRETO LA LIBERACION DEFII^IVA Y EXTINCIONDE LAS PENAS DE PRISION Y
ACCESORIA, ADVIERTE QUE LA DECISION NO/SÉ HACE EXTEÑSIVAvA'LÁ PENA DE MULTA NI AL
RESARCIMIENTO DE PERJUICIOS Y ORpENAAA ÍDEVOLUCIÓN^DE LA CAUCION PRESTADA
MEDIANTE POLIZA JUDICIAL. PARA CONSULTAF^ EL/CONTENIDO DE ÍA PROVIDENCIA DEBERA
INGRESAR AL MICROSITIO DE ESTE NjÜZGADOy EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-o'Í9Tde-éjecuc¡on-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos." \
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ /\
ESCRIBIENTE v" "• C ;>

ENVIADO PÓR httDs://www>kÍeQrafiatelefonicaweb.com/Zlna.Web/

SIGCMA



p 26/8/^2,ifc:23 Correo: Silvana Avellaneda González -Outlook

Retransmitido; Notificación auto interlocutorio 2022-213 NI. 25165-19

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 26/08/2022 12:05

Para:¡lianaluengas@yahoo.es <ilianaluengas@yahoo.es>

i 1 archivos adjuntos (44 KB)
Notificación auto interlocutorio 2022-213 NI. 25165-19;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero ei servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-213 NI. 25165-19

https://oullook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTglNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNiZkOQAQAM62my4GFd1EvNOpRDkXI38... 1/1



12/9/22, Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorío 2022-213 NI. 25165-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 9/09/2022 15:56

Para:Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

ACUSO RECIBIDO

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>

Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 12:05 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduna.gov.co>; dIuengas@Defensor¡a.edu.co

<dluengas(5)Defensor¡a.edu.co>; llianaIuengas@yahoo.es <il¡analuengas@yahoo.es>

Asunto: Notificación auto interlocutorío 2022-213 NI. 25165-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorío No. 2022-213 de fecha 2
de marzo de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanilla2csiepmsbta@cendof.rama judicial.eov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
correspondemantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T1CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oullool<.ofnce.com/mail/id/AAQkAGZIMV\/MwZWNILTY2MTgtNDcyN¡1IOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAM62my4GFd1EvNOpRDkXI38%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-000-2015-00952-00

Interno: 25165

Condenado: YISETH CASTRO MENDOZA C.C. 1031139105

Delito: IMITACION 0 SIMULACIÓN DE ALIMENTOS (LEY 906 DE 2004)
Reclusión NO

Decisión: NO DECRETAR LIBERACION DEFINITIVA Y EXTINCIÓN DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 214

Bogotá D. C., Marzo dos (2) de dos mil veintidós (2022)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Resolver la solicitud de declaratoria de extinción de la condena de'prisión:yv,accesorias presentada en
favor del sentenciado YISETH .CASTRO MENDOZA C.Cí'1031139105^ acorde con documentación
allegada. t.' ' \\:iV

V \

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELENTES
2.1. Este despacho ejecuta la senlencia^díctad^el 22 de marzo 2017 por el Juzgado 42 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotáí^n'la-qüé :YISETH CASTRO MENDOZA C.C. 1031139105, fue
condenada a las penas principales dé^30^ MESES DE PRISIÓN e INHABILITACION PARA EL
EJERCICIO DE LA PROFESION, OFÍ.CIÓ, INDUSTRIA OCOMERCIO, así como a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo ténmino de la condena
de prisión, tras ser hallado penalmente responsable como cómplice del punible de IMITACION O
SIMULACION DE.AÚl^ENTOS.-PRODÚCTpS OSUSTANCIAS, en la misma decisión le fue concedida
lasuspensión ,condicional<dVejecución dévlá'̂ pena porun periodo de prueba de 2 años,debiendo cumplir
las obligaciones conteriidas'en el artículo 65 del C.P., garantizadas mediante caución prendaria de 2
S.M.LM.V. \

,2.2>En decisión del 9 de agosto de 2018 este despacho avocó el conocimiento del presente asunto.
v-v''

'2.3. É!, 27 de diciértfbre de 2018, constituyo la caución prendaria mediante póliza judicial número
100324578, por valor de $1.562.484.00, de MUNDIAL SEGUROS POLIZA., - Depósitos Judiciales en la
cuenta del Centro de Servicios Judiciales Sistema Penal Acusatorio de Bogotá. Yel 08 de mayo de2019,

uscribió diligencia de compromiso.

EI17 de junio de 2021, se requiere infomiación a la POLICIA NACIONAL - DIJIM INTERPOL y
MIGRACION COLOMBIA para verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

3. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

3.1. De la liberación definitiva y extinción de la sanción

Con respecto a la extinción de la'pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé
el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente: "ARTICULO 67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcurrido
el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine."

De otra parte, el artículo 67 del.Código Penal, indica: "Si duranle el período de prueba el condenado
violare cualquiera de las obligaiMones impuestas] se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada (...)".

En elsub examine, se tiene que a YISETH CASTRO MENDOZA C.C. 1031139105, le fue concedí^ el
subrogado de la suspensión condicional de la pena con un periodo de prueba de 2 años, mismo que

NSOO
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comenzó a partirdel 8 de mayo de 2019, hasta el 8 de mayo de 2021, es decir que, en efecto, al día de
hoy, el termino se encuentra superado.

No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda a realizar las verificaciones
sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el sentenciado al momento de acceder al
subrogado penal, y es que, se reitera, a pesar de que el periodo de prueba ya culmino, se desconoce si
YISETH CASTRO MENDOZA C.C. 1031139105, acato la totalidad de los compromisos establecidos en
el artículo 65 del C.P., lo procedente, previo a emitir un nuevo pronunciamiento integral y de fondo sobre
el asunto que nos ocupa, es solicitar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, y a la Oficina de
iVligración Colombia, información relativa a los antecedentes judiciales de! prenombrado actualizados,
tendiente a verificar que este no haya incurrido en nueva conducta delictiva durante el^sometírpiento a
prueba, yno ha salido del país sin autorización del Despacho durante el periodo ¡mpueslt^^-"^—^

(
Respecto de la pena accesoria impuesta por el mismo lapso de la principal, al tenor de lo previsto enj
artículo 53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda^vez que esta^fue^,c^urrente
con la pena privativa de la libertad.

Como consecuencia de lo anterior, no se concederá, por ahora, la' déclarkoria de la extinción de la
condena de prisión impuesta, sin perjuicio de emitir nueyo^ranunciamiento^una vez se realicen las
verificaciones ya mencionadas.

4.- DE 0JRA^DETER1V1IN^CIQN\,
Téngase en cuenta y anéxese ai [Droceso-la documentación Remitida por MIGRACION COLOMBIA,
oficio No 20217030565311, del 13 de septiembre de 2021, respeto de la sentenciada, donde no se
evidenciar la consulta de la precitada, "dado que'él oficio relaciona a una persona diferente a la referida.

De lo anterior se dispone a través del G^entro^e Servicios Administrativos de-estos Despachos:

4.1.-0F1CIAR a'lá Dírécclófi^de Investigaciófi' Criminal E Interpol de la Policía Nacional, requiriendo los

el

antecedentes', actualizados de la sentenciada YISETH CASTRO MENDOZA C.C. 1031139105.

\ /A4.3.- OFICIAR áxMígráción'Colombla, para que informen si durante el lapso del cumplimiento del periodo
^de''''pmeba impuesto a'YISETH CASTRO MENDOZA C.C. 1031139105, contabilizados desde el 8de
\rpay\de 2019, haVta:-e^8^de mayo de 2021, la precitada salió de! país, de haberio hecho, indiquen las

fechas, y si contabávcon la correspondiente autorización de autoridad judicial.

EamérVo de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

\.

RESUELVE:

PRIMERO. NO DECRETAR -por ahora- la liberación definitiva y extinción de la pena de la sentenciada
YISETH CASTRO MENDOZA C.C. 1031139105, por las razones expuestas en este proveído.

7
SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos, dar cumplimiento inmediato y estricto'al
acápite de "OTRAS DETERMINACIONES".

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPtóSE

ícentro ele Servicios Admin.^tr-ir.vo.Ejecuc.oPClePenasyWiec..o...n.

En la fecha Notifiaué C^jJVWsTELLA

1: í;-?

La anterior pruvi^^.^id

El fifícretario^-

NSOO
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-'26/8/22,12144 GorreóiSilvanaAvellaneda'Gonzalez-Outlook
1 n;f . - .

Retransmitido: Notificación auto interlocutorio 2022-214 Ni. 25165-19

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoftcom>
Vie 26/08/2022 12:31

Para:yisrthcastro@gmail.corn <yisrthcastro@gmaIl.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

vísrthcastro@Qmaíl.com ívísrthcastTo@Qmaíl.CQm'^

Asunto: Notificación auto Interiocutorlo 2022-214 Ni. 25165-19

https://outIook.ofnce.com/mail/¡nbox/¡d/AAQkAGZiMWMwZWN[LTYzMTgtNDcyN¡1iOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAOdAcSzFF650shiDoeAhgYO%... 1/1



'26/8/22,12í44 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

Retransmitido: Notificación auto interlocutorlo 2022-214 Ni. 25165-19

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Víe 26/08/2022 12:31

Para: ¡lianaluengas@yahoo.es <ilianaluengas@yahoo.es>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

¡lianaluenQas@yahop.es niianaluenQas@vahoo.es')

Asunto: Notificadón auto ínteriocutorio 2022-214 Ni. 25165-19

hltps://outlook.ofnce.corn/mall/inbox/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTglNDcyN¡1IOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQAOdAcSzFF65OshlDoeAhgY0%... 1/1



12/9/22,7:^^ > Correo: Silvana Avellaneda González-Outíook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-214 Ni. 25165-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 9/09/2022 16:02

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

De la manera más atenta, me permito notificarme de la decisión de 2 de marzo de 2022. Es de advertir
que con anterioridad^ no había recibido esta decisión.

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

De: Silvana Avellaneda González<savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 12:31 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; yisrthcastro(a)gmarLcom
<yisrthcastro@gmail.com>; ilianaluengas@yahoo.es <ilianaluengas@yahoo.es>; dluengas@Defensorla.edu.co
<dluengas@Defensona.edu.co>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-214 Ni. 25165-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-214 de fecha 02
de marzo de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se Informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanilla2csieDmsbta@cendoi.rama judicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaría 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZIMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNI1iOTU3LTE0N2U0NWYxNjZkOQAQAOdAcSzFF65OshiDoeAhgY0%3D 1/1
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Consejo Superior de la Jíudícatura
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-050-2014-03919-00

Interno: 28162

Condenado: LUIS FERNANDO GARRIDO TOLEDO

Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Ley: 906 de 2004

Reclusión: EN LIBERTAD

Decisión: PRESCRIPCION DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022-132

Bogotá D. C., Febrero dieciséis (16) de dos mil validos (2022)

1ASUNTO POR TRATAR v

SIGCMA

De oficio, declararla prescripción de la pena de 02 años0&meses, imiauesta a LUIS FERNANDO
GARRIDO TOLEDO. ' V '

2.- ANTECEDENTES PROCESALES >

2.1El 11 de Noviembre dtí 201,5,'el 'íuZGApO 31 PENArJiOlÜNiCIPAL DE CON FUNCIONES
DECONOCIMIENTO, condenó'a LUIS ^ERWA^jDO GARRíDO TOLEDO identificado con cédula
de ciudadanía No. 79977554, aMa'pena principal de 02 años 08 meses, y a la pena accesoria de
interdicción de derechos y funciosnes-oúiDlica? ['Or el mismo lapso de la pena principal, al haber
sido hallado autocxésponsable deldoiiio de- IN/-S1STENCIA ALliVlENTARIA, no concediéndole la
suspensión-condícjbnál de la ejecución de la pei'a, pero suspendiendo la orden de captura hasta
que se culmme=#índice de reparación-integral y el pago de la obligación; El fallo cobró ejecutoria
el 11 de'̂ óvie^btáíie'2^
2.2.- El 19s,dé-;éf\efo de120.16, el juzgado diecinueve (19) de ejecución de penas y medidas de

^ seguridad, meMarde^auto-de sustanciasen No. 2016 - 123, avoco conocimiento de la actuación.
i;y?2.3.-El 09de ri6vlernbrede2016, se celebró audiencia del incidente de reparación integral, donde

se RESUELV^^Primero: Condenar al señor LUIS FERNANDO GARRIDO TOLEDO, la total
, suba de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

V- CINCUENTA Y SIETE PESOS ($6'848.957) por concepto de daños materiales, y la suma de
v DIEZ (10) S.M.M.L.V por daño Inmaterial, al cual le concedió un plazo de 18 meses para el pago
^e la obligación.
2.4.- El 06 de noviembre de 2020, este despacho requirió al señor LUIS FERNANDO GARRIDO
TOLEDO y a la defensa para que en un término de 10 días hábiles se sirviera acreditar el pago
del incidente de reparación integral.

2.5.- El memorial remitido por LUIS FERNANDO GARRIDO TOLEDO, el 30 de noviembre de
2020, mediante la cual alUga un derecho de petición solicitando autorización para pagar el
incidente de reparación integral en cuotas mensuales de CIEN MIL PESOS (100.000).

2.6.- La documentación remitida por LUIS FERNANDO GARRIDO TOLEDO, el 27 de enero de
2021, mediante la cual allega la reparación integral de perjuicios materiales y morales, llevada a
cabo ante JUEZ 31 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA, autenticado
blométricamente en la notana 50, que acredita el pago total de la reparación integral de perjuicios
materiales y morales ocasionados.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 89 del Código P^nal prevé:'

"ARTÍCULO 89 - Término de prescripción de la sanción penai. La pena privativa de
la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporad^
al ordenamiento jurídico, prescribe en el término

NSOO Página 1 de 2
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Fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años.

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

De conformidad con lo anterior, se observa que desde la ejecutoria de la sentencia, 11 de
Noviembre de 2015, a la fecha, ha transcurrido un lapso superior al señalado en la sentencia para
la pena privativa de la libertad, sin que sea inferior al límite de los 5 años fijados en la ley.

De otro lado, no existe evidencia sobre interrupción del término prescriptivo al tenor de Ip.pr^yisto
en el artículo 90 del Código Penal, toda vez que se observa que el fallador no concecliéndQle la
suspensión condiciona! de ia ejecución de la pena, pero suspendiendo la orden de:captürjjasta
que se culminare el índice de reparación integral y el pago de la obligación:/No -obsííite eK
sentenciado aporta memorial solicitando se le conceda el pago de la obligación^a cUot^(2.4) y:
posteriormente otro memorial donde dacuenta del pago (2.5); sin embargo, ante lá"imp£sibjlidad
del Estado para ejercer su potestad punitiva, se colige que a part^déJ^ ejecutoria deJa senleOcía
condenatoria, comenzó el término prescriptivo de la sanción penal, érr»,consecuencia,:_habr^endo
transcurrido desde la ejecutoria del fallo el tiempo mínirnp^exigidosporél artículo 89 del Código
Penal, resulta procedente declarar prescrita la pena impuesta.

\
V X -i ,

Una vez en firme la presente determinación, se librarányias^ comunicagiones previstas en el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 dé^2004). \

Lo cierto es que esta detenninacion no es la excepción al pago ^le los perjuicios, pues no obstante
la victima mediante memorial suscrito-ante notario, manifiesta ha sido indemnizada, está en la
facultad de recurrir ante la jurisciicción civil para reclamaria, para lograr su resarcimiento.

V ^Respecto a la multa tampoco se emitirá^concepto alguno, tras oficio Nro. CEP-O- 6006, del 18 de
diciembre de 20t5fél^compétete ^sMa oficina de cobro coactivo de la dirección seccional de la
administracióp'̂ judicial a donde se r'emiti^copia de la sentencias.

X''' •
Cumplidolo anterior, ser dispone el archivo definitivo de las diligencias, cancelación de la captura
de haberla y ehocultamiefito del proceso del sistema de infonmación siglo XXI y la remisión del
expediente'-al Juzgado de^órigen para lode su cargo.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

v

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS de prisión y las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas impuestas a LUIS FERNANDO GARRIDO
TOLEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 79977554, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO.- Esta decisión no es la excepción al pago de los perjuicios y la multa oficio Nro. CEP-
O- 6006, como quedo consignado en la parte motiva.

TERCERO.- En firme este proveído, líbrense las comunicaciones previstas en el artículo 476 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), cancelar la captura de haberia, ocultar el
proceso al público de sistema de información siglo XXI, y devolver las diligencias al Juzgado ae
origen para lo de su cargo.

ntra Q^ta7decisión.p.roceden los recursos de ley

y •Vj,

f^Otifionp
la

RUTH STELLA

•^•Secrefar,

NSOO

^UEZA

\

MPLASE

MOLINA
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniilacs¡eDrnsbta@cendol.ramaíudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A) .
LUIS FERNANDO GARRIDO TOLEDO

Diagonal 1 No. 19 - 34
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 247

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28162
REF; PROCESO: No. 110016000050201403919

Í/.V..COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2022-132^pE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2022
ESTE DESPACHO DECRETO LA PRESCRIPCION.DE LAS PEf^ASBE^RÍSiON YACCESORIA, DECISION
QUE NO SE HACE EXTENSIVA AL PAGO^DE" LOS-PERJUICIÓS Y'LA MULTA Y. PARA CONSULTAR EL
CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA DEBÉf^-INGRESAR AL MICROSITIO DE ESTE JUZGADO, EN LA
PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL, https://www.rarnajüdicial.gov.co/web/juzgado-019-de-ejecuclon-de-penas-y-
medidas-de-seguridad-de-bogota, SECCIÓN; Autos,-"
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADAAL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA.GODJZALEZ . V-'
ESCRIBIENTE C ' '

ENVIADO POR https://www.t0learaflátelefonicaweb.com/Zlna.Web/

..A.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanNlacsieDmsbla@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO GARRIDO TOLEDO

Carrera 2 Este Sur No, 81 - 67

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 248

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28162

REF: PROCESO: No. 110016000050201403919

C.C: 79977554

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2022-132 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2022
ESTE DESPACHO DECRETO LA PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, DECISION
QUE NO SE HACE EXTENSIVA AL PAGO DE LOS PERJUICIOS Y LA MULTA Y. PARA CONSULTAR EL
CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL MICROSITIO DE ESTE JUZGADO, EN LA
PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-de-ejecucion-de-penas-y-
medidas-de-seguridad-de-bogota, SECCIÓN: Autos."
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventaniIlacsjepmsbta@cendoj.ramajudiciaI.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR httDs://www.teleQrafiateIefonicaweb.com/Zina.Web/



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaníllacsieDmsbta@cendo¡.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO GARRIDO TOLEDO

Carrera 2 B Este No. 81 - 51 Sur

Bogotá - Cundlnamarca
TELEGRAMA N° 249

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28162

REF: PROCESO: No. 110016000050201403919

C.C: 79977554

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2022-132 DE FLECHA 16 DE FEBRERO DE 2022
ESTE DESPACHO DECRETO LA PRESCRIPCION DE LAS PENÁS DE PRISION Y ACCESORIA, DECISION
QUE NO SE HACE EXTENSIVA AL PAGO'd^-LOS PERJUICIOSXLA MULTA Y. PARA CONSULTAR EL
CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA DEBERA JNGRESAR AL MICROSITIO DE ESTE JUZGADO. EN LA
PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL, https://wv\w:rama/udicial.gov.co/web/juzgado-019-de-ejecucion-de-penas-y-
medldas-de-segurldad-de-bogota, SECCIÓ[^:^Autos."
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co.

SILVANAAVELLANEDA^GONZALEZ
ESCRIBIENTE \ ^

\
ENVIADO POR https://www.teleQráfiatelefonicaweb.com/Zína.Web/

\
\.x'



24/8/22.15:25 Correo: Silvana Avellaneda González - Oullook

Entregado: Notificación auto interlocutorio 2022-132

postmaster@outIook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 24/08/2022 15:15

Para: YOMAÍRA0211 @HOTMAILCOM <YOMAIRA0211 @H0TMA1LC0M>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

YOMAIRA0211@HQTMAIL.COM

Asunto: Notificación auto inteiiocutorio 2022-132

https://outIook.offtce.eom/mail/inbox/id/AAQkAG2iMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNj2kOQAQACfwvlJVRPhFlcNqPoVaLL4%3D 1/1



12/9/2?.\7:43 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-132

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 9/09/2022 15:41

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 3:15 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.govco>; YOiVlAIRA0211@HOTiVlAIL.COM

<yOiVlAIRA0211@HOTiVIAiLCÜiVI>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-132

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-132 de fecha 16
de febrero de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventaníllacsieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaí.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puedeser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGZiMWMvir2WNILTY2MTglNDcyNi1iOTU3LTEON2ÜONWYxNjZkOQAQACfwvlJVRPhFlcNqPoVaLL4%3D 1/1



r<amo Judicial
^ Consejo Supcrio/ delaJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-017-2014-01914-00

Interno; 29514

Condenado: MAURICIO FERNANDO LOPEZ CARDONA

Delito: USO DOCUMENTO PUBLICO FALSO

Reclusión: EN LIBERTAD CON SUSPENSION DE LA PENA

Lev: 906 DE 2000

Decisión: PRESCRIPCION PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2021 - 1472

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO A TRATAR

Se procede, a decidir DE OFICIO, sobre la PRESCRIPCION DE LAS'PENAS PRINCIPAlrY ACCESORIA,
respecto del sentenciado MAURICIO FERNANDO LOPEZ CARDONa)'

... l-v\
ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1." El ID de agosto de 2016, el Juzgado 20 Penai-del Circuitq^^on Funció'n'de'Conocimiento de esta ciudad,
condenó a MAURICIO FERNANDO LOPEZ CARDONA idéntificado'^con C.C. No. 9.801.899 de
Génova Quindío, por el depto de Uso de .Documento Públicd^Far¿q,'imponiéndole como pena principal 4
AÑOS DE PRISION yla accesoria d^infíábilitación para el^ejercicio de derechos yfunciones públicas por
el mismo lapso de la pena princi[^al; cohce¿':éndc)e la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, bajo caución prendaría y^suscripción dé diligencia de corñpromiso, con periodo de prueba de 4
años, previa constitución de caución prendarla equivalente a 1 s.m.l.m.v. y suscripción de diligencia de
compromiso conforme con el artículo 65rdel C.P.

/\ \ \
La sentencia cobro ejecutoria ehmismo 10 de agosto de 2016.

2.- El 26,de ago5tp-'cíe^2016, el Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, citó al
sentenciado para <fue,GomparezcLv" a prestar caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso.

3." El 28~de septiernbré^de:^2017, este Despacho asume la ejecución de la pena y se ordena requerir al
' sentenciado, á la dirección suministrada, para que preste caución v suscriba diligencia de compromiso.

\ \4.\EI 24 de ma^o de 2021, se agrega reportes de consulta, efectuada por el Despacho al SISIPEC del
lIMPEC y al Sistema de Gestión de esta especialidad.

5.,- El 24 de marzo de 2021, se ordeno correr traslado conforme con el articulo 477 del C.P.P., ante la
^•enuencia del penado, en cumplir con la caución prendaria y la suscripción de diligencia de compromiso.

'6.- El-3 de abril de 2021, la escribiente del Centro de Servidos de esta especialidad, asignada al juzgado,
emite comunicaciones al sentenciado y a la defensa, a todas las direcciones registradas en el proceso,
igualmente-efectúa llamadas a los abonados telefónicos aportados por el sentenciado, sin lograr
comunicación cíon'este.

7." El 15 de mayo ae 2021, se recibe OFICIO Nc. RU-O-4093 del 13 de abril de mismo año, con el que el
Centro de Servicios Judiciales del Sistem¿i Penal Acusatorio de esta ciudad, informa que en el presente
asunto no s6 inició incidente de reparación integral.

8." El 30 de junio de 2021, se ordena ejecutar ¡a pena de manera intramural y se dispone librar ORDEN
DE CAPTURA en contra del sentenciado, una vez en firme dicha decisión.

9.- El 13 de agosto de 2021, se recibe constancias de notificación y ejecutoria del 30 de julio de 2021,
del AUTO INTERLOCUTORIO No. .•J21-660 del 30 de junio de la misma anualidad, con el que se ordenó
ejecutar la pena de prisión.

CONSIDERACIONES DEL DESi'ACHO

Se advierte de la actuación adel^'.ntada en este asunto, que si bien se encuentra demostrado que el
sentenciado MAURICIO FERNANDO LOPEZ CARDONA, fue condenado a pena de prisión y accesoria,
por el Juzgado 20 Pénal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, siendo cobijado con la
suspensión de la pena; al s^r renuente en cumpür con la caución prendaria y la suscripción de diligencia
de compromiso ordenadas, este Despacho Ío requirió para tales efectos, sin obtener resultados positivos
hasta el momento, por lo que previo el trámite del artículo 477 del CPP, se ordenó ejecutar la pena dfe
prisión de manera intramural, par^í lo cual se ordenó la captura del sancionado .

\
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Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el
cumplimiento de los mandatos impuestos en la sentencia base de esta actuación; por cuanto se advierte
que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción ¿e la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD
que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: 'Término de prescripción de la sanción penal. La
pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento
jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutat^^ffero^en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Y el artículo 90 ibídem, consagra: "interrupción del término de pr^sscripción de la^s^ción privativa de la
libertad. El término de prescripción dé la sanción privativa de la libertad se^interrumpirá cuando'eLsentenélado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la^autohdad competeQh para el^umplimiento
de la misma" : ^

1^11

i'W \
De conformidad con lo anterior, se observa que MAURICIO .FERNANDO LOPEZ CARDONA, fue
condenado el 10 de agosto de 2016 a la pena de 4 ANQS de prisión V a la accesoria de INHABILITACION
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES PUBUCA^S^por él mismúapso.

\ W, y
El fallo condenatorio, cobró ejecutoria el ini^mo 10 de agosto de 2016, fecha en que ademas empezó
a correr el término de prescripción. deJa sanción penal, 'de'-S AÑOS;'tóda vez que la pena de prisión
impuesta no supera dicho monto; e^referidó lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado
MAURICIO FERNANDO LOPEZ^CARDÓNA^nunca fue privado de la libertad, ni se libró orden decaptura
en su contra, a fin d^ue empezarla a cumplir efectivamente la sanción. En consecuencia, para el 10 de
agosto de 2021 orescríbió la sancíón^penal privativa de la libertad.

^ . \
Por lo anterior,.a la^fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,

\ \ y ^ . ,
impuestas^en esta actuación al sentenciado y asi se declarara en este proveído.

\
'Una vez en firme ÍB'presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476
áel Código deProcedimiento Pena! (Ley 906 de 2004).

De otra parte, se tiene de la sentencia base de esta ejecución al'condenado no se le impuso orden de
pagcí^de perjuicios yel Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, informó

.queden este asunto no se inició incidente de reparación integral.

íífrazón ymérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE De'hJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

R E S M E LV E:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA DE 4 AÑOS DE PRISION
Y LA ACCESORIA de INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES

PUBLICAS, por el mismo término, impuestas a MAURICIO FERNANDO LOPEZ CARDONA
identificado con C.C. No. 9.801.899 de Génova Quindío, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO:' En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

TERCERO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia aquí proferida

CUARTO

la unificación y
: Cumplido lo anterior, previo registro,t®tfOÉ^Í^£^^S'ctUAeiON alOuzgadotde origen, pSfa
cion y archivo definitivo de las diligéncias.^ .d'lig jWfa fecha Notifiqué por Estdoo No.

Contra la presente decisión proceden

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
RUTH

SE?

^iCovJuoiiuia
MELGAREJO MOLINA

JUEZ El Secretario



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

'oeot'-

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniilacsiepmsbta@cendoj.ramaíudic¡al.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
MAURICIO FERNANDO LOPEZ CARDONA

Carrera 93 No. 73 A - 91 Barrio Santa Rosita
Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N° 237 f \

\ Vv. \
NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 29514 V V \\ :\
REF: PROCESO: No. 110016000017201401914 r \ \\ ^

'' '• \ '. V \ ''COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2021-1^472 DE\fÉCHA 16 DE DICIEMBRE DE
2021 ESTE DESPACHO DECRETO LA EXTINCION POR PRESCRIÍ^CION'DE LAS PENAS DE PRISION Y
ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL CONTENIDO DE LA ^PRC^^IDENCIA DEBERA INGRESAR AL
MICROSITIO DE • ESTE JUZGADO; y-EN ) LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudlc¡al.gov.co/vyeb/juzgado-0;l^áe-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos." \ . v''
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA.GONZALEZ
ESCRIBIENTE < V/'"'

\ / X'A
ENVIADO POR httDS://www.teleqrafiatelefonicaweb.com/Zina.Web/

V-A •. yT

\ \
\

\ ' N CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
V: ) JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
j. / email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaíudiciaI.Qov.co

/ . •V Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER
Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
MAURICIO FERNANDO LOPEZ CARDONA

Calle 8 I>io, 9 A - 22 Barrio Antonio Nariño
Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N" 238

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 29514

REF: PROCESO: No. 110016000017201401914

C.C: 9801899

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2021-1472 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE

2021 ESTE DESPACHO DECRETO LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y

ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL

MICROSITIO DE ESTE JUZGADO, EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos."
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADAAL CORREO ELECTRONICO ventaniIIacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR https://www.teleQrafiatelefonlcaweb.com/Zlna.Web/



Eitma Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

República de G)lombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanillacsíeDrnsbtafSjcendoi.ramaiudicial.QOV.co

Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑORÍA)
MAURICIO FERNANDO LOPEZ CARDONA

Avenida Panamericana No. 1 A -17

Ipiales - Nariño
TELEGRAMA N° 239

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 29514
REF: PROCESO: No. 110016000017201401914
C.C:9801899

,\

\
\
\

\

\
COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2021-1472xDE'FECHA 16 DE DICIEMBRE DE
2021 ESTE DESPACHO DECRETO LA EXTINCION^ POR PRESGRIF^ION DE LAS PENAS DE PRISION Y
ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL.-CONTENIDb DE LA ^OVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL
MICROSITIO DE ESTE JUZG;^PP,\ ^EN / LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-de-'ejecucíon-de-penas-y-medidas-de-segur!dad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos." ^ \ í"'
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

SILVANA AVELLAÑEDÁ. GONZALEZ
ESCRIBIENTE \

\

ENVIAD'O POR httPs:)/www.íeleQráfiatelefonicaweb.com/Zina.Web/



24/8/22,12:45 ^ Correo: Silvana Avellaneda González-Outlook

Re: Notificación auto interlocutorio 2021-1472 Ni. 29514-19

edgar pico joya <epicojoya_43í5)yahoo.es>
Mié 24/08/2022 12:39

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Acuso recibo

Enviado desde Yahoo Mail para Android

El mié., 24 de ago. de 2022 a la{s) 12:37, Silvana Avellaneda González
<savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá
CALLE 11 No. 9 Á - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2021-1472
de fecha 16 de diciembre de 2021, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al
correo electrónico ventanillacsjepmsbtafSicendoj.ramaJudicial.aov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda'tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//outlook.ofnce.com/mall/inbox/id/AAQkAGZiMWMwZWNlLTY2MTgtNDcyNí1¡OTU3LTEON2UONWYxNiZkOQAQAEhy%2BmlLYOFKsRDuoZolVJ... 1/1



12/9/22,7:43 Correo: SilvanaAvellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2021-1472 Ni. 29514-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 9/09/2022 11:57

Para: Silvana Avellaneda González <saveIlag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

De la manera más atenta, me permito notificarme de la decisión de fecha 16 diciembre de 2022. Es de
advertir que con anterioridad a la fecha no se había enviado para notificar.

Cordialmente,

CAÍVIILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 12:37 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>; epicojoya_43

<epicojoya_43@yahoo.es>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2021-1472 NI. 29514-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2021-1472 de fecha
16 de diciembre de 2021, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps://oiJtlook.ofnce.coni/mail/id/AAQkAGZiMWMw2WNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTEON2ÜONWYxNjZkOQAQAEhy%2BmtLYOFKsRDuo2olVJA%3D 1/1
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SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-023-2014-17567-00

Interno: 30649

Condenado: NELSON YESID LEON BEDOYA

Delito: TENATIVA HURTO

Reclusión: EN LIBERTAD CON SUSPENSION DE LA PENA

Lev: 906 DE 2000

Decisión: PRESCRIPCION PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2021 - 1471

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO A TRATAR

Se procede, a decidir DE OFICIO, sobre la PRESCRIPCION DE LAS'PÉ/^AS PRINCIPAL YACCESORIA,
respecto del sentenciado NELSON YESID LEON BEDOYA.

ANTECEDENTES PROCESALESvRÉLEVANTES

V \ \
1." El 15 de junio de 2016, el JUZGADO 22 PENAL NUNICIPA^CON FUNCION DE CONOCIMIENTO BOGOTA
D.C., condenó a NELSON YESID LEON BEPOVA idéntifiVáidIó con cTc. No. 80.241.440, a la pena
principal de 4 MESES DE PRISION y accespria de inhabilitación Wa'̂ el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el tuis^pj^^^so.de lo'pena; principal; al haber^si(^^ hallado responsable del delito de HURTO
TENTADO ATENUADO, concedió '-:lo|e la suspensión condicional de la ejecución de la pena, bajo
caución prendaría y suscripción d;^ dillg^encia'de compromiso, con periodo de prueba de 2 años.

• >

La sentencia cobró ejecutoria ¿I misffío 15 de junio de 20lé.
• .\ - A2.- El 16 de agostccdé 20iC, esté^De^p^cho la ejecución de la pena y se ordena requerir al

sentenciado,-'a''la dirección suministrada,'^ara que preste caución y suscriba diligencia de compromiso.

^ CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que s| bien se encuentra demostrado que el

ntenciado NELSOnTYESID LEON BEDOYA, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el
zgado 19 Penal Municipal con Función dé Conocimiento de esta ciudad, siendo cobijado con la

\ suspensión de la pena; al ser renuente en cumplir con la caución prendaria y la suscripción de diligencia
de compromiso ordenadas, este Despacho lo requirió para tales efectos, sin obtener resultados positivos

/^hasta el momento.

<
Sin embargo, se evidencia, que para'la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el

cumplimiento de los mandatos impuestos' en la sentencia base de esta actuación; por cuanto se advierte
que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD
que está regulada en los artículos 38, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatiyidad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma. ;

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé; "Término de prescripción de la sanción penal. La
pena privativa de la libertad, sfilvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento

jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Y el artículo 90 ibídem, consagra: "interrupción de! término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento
de la misma"

De conformidad con lo anterior, se observa que NELSON YESID LEON BEDOYA, fue condenado el 15

de junio de 2016 a la pena de 4 MESES y a la accesoria de INHABILITACION PARA EL EJERCICIO D?
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.
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El fallo condenatorio, cobró ejecutoría el mismo 15 de junio de 2016, fecha en que además empezó
a correr el término de prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena de prisión
impuesta no supera dicho monto; el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado
NELSON YESID LEON BEDOYA, nunca fue privado de la libertad, ni se libró orden de captura en su
contra, a fin de que empezara a cumplir efectivamente la sanción. En consecuencia, para el 15 de junio
de 2021 prescríbió la sanción penal prívativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en ^artículo 476
del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004). / —

De otra parte, se tiene de la sentencia base de esta ejecución al condenado no^sej^mpuso orden de
pago de penuicios y no se tiene información del Centro de S^^cios Judiciales d^Sistema Penal
Acusatorio de esta ciudad sobre el inicio del incidente de reparación integral.

/-V \ ^ . .
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y I^EDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., \ \

R E S U

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCION POR\PRESCRIPCION DE LA PENA DE 4 MESES DE PRISION

Y LA ACCESORIA de INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES

PUBLICAS, por el mismo térmánoXjmpi^estas a NELSON YESID LEON BEDOYA identificado con
C.C. No. 80.241.440, por las razones fijadas en el auto.

/A \ \SEGUNDO: En firm^este proveído> LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo, respectO'd^la extinción d^la pena de prisión y accesoria.

TERCERot^Iguaín^é^n^fírme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotacionesSde est^pcoées^, que correspondan a la ejecución de la sentencia aquí proferida

CUARTO: Cumplido^ld anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, pa?a

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH MOLINA

JUEZ

Centrodi-"• •'

£|ftciuM y iVieiS'üas de br. o

Enlateciia ido» Estado r\.j.

I
La antenor prov»ow..w.<a

B Secretario ——
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calle 11 NO. Kavsser

BOOOTAOC-.M»*»""'"'""
SSÍU»UE»B5°<>«
bogotó-CundLmarca

™Lo^iSí>'rt=V^í £»VffiTrS5¿

"1°"2?Í!1?.™.?^Io1M"-""*''- ' 11.EUWCI0» WHJE

COMtuiu™».--• •-„ ¿-pgCRETO LM OE U^ y. rama JUDICIA

?KS2iíf%So°BSoÍR«^f"^^^SER ALLEGADA AL COR^ ^ >

CENTRO DE SERVICIOS SEGURIDAD
.UJZGADO 019 DE . _<,htaf®cendoÍJSmaiy^Í5^^

email

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

NELSON YESID LEON BEDOYA
Calle 151 CNo. 107-10
Bogotá - Cundinamarca .., ^
telegrama N° 241

C.C:80241440 /

COMEDIDAMENTE LE CO» 3
2021 ESTE despacho DECRETO ECTNaON^PJ^K ^ ^ PROVIDENCIA DEBE^ 1^
accesoria, para consultar E ^ pagina de la ram^
SgS?.™13«S«—
SECCIÓN; Autos." SOLICITUD, INFORMACION ODOCUlWEj»
SLL^SAbfArcSo ElIcTRONICO ^
SILVANA avellaneda GONZALEZ
ESCRIBIENTE

enviado por hHp^ //www.teleqrRfiatfilefonicawebcnm/Zlna.Web/





24/8/22,12:58 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

Retransmitido: Notificación auto interlocutorio 2021-1417 Ni. 30649-19

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmícrosoft.com>
Mié 24/08/2022 12:53

Para:mariaf.pinedag@gmail.com <mariaf.pinedag@gmail.com>

I) 1 archivos adjuntos (44 KB)

Notificación auto interlocutorio 2021-1417 NI. 30649-19;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: IMotificación auto interiocutorio 2021-1417 Ni. 30649-19

https://outlook.ofnce.com/mail/¡nbox/¡d/AAQkAGZíMWMwZWNILTYzMTgtNDcyN;1iOTU3LTEON2UONWYxNiZkOQAQAGNWnHjOivNCpV3Si8vV23w%... 1/1



>-
12/9/22,7:43 —* Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorio 2021-1417 Ni. 30649-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduría.gov.co>
Vie 9/09/2022 11:57

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

De la manera más atenta, me permito notificarme de la decisión de fecha 16 diciembre de 2022. Esde
advertir que con anterioridad a la fecha no se había enviado para notificar.

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Silvana Avellaneda González <saveIlag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 12:53 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduna.gov.co>; mariaf.p¡nedag(®gmaíLcom

<maríaf.p¡nedag@gmail.com>

Asunta: Notificación auto ¡nteríocutorío 2021-1417 Ni. 30649-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No^^^¿02U.47-l-de fecha
16 de diciembre de 2021, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escríbiente - Secretaría 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. SÍ no es el destinatarío de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatarío, no podrá usar su contenido, de hacerío podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímir este correo,
considere si es realmente necesario hacerío, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NQT[CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarío inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en e!Ia, se encuentra estríctamente
prohibido.

htlps://outlook.ofncexom/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1¡OTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAGNWnHjOivNCpV3Si8vV23w%3D 1/1



Ramo Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-023-2015-11832-00

Interno: 30716

Condenado; RICARDO HORTUA

Delito: TENATIVA HURTO AGRAVADO

Reclusión: EN LIBERTAD CON SUSPENSION DE LA PENA

Lev: 906 DE 2000

Decisión: PRESCRIPCION PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2021 - 1383

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2Q21).

ASUNTO A TRATAR

Se procede, a decidir DEOFICIO, sobre la PRESCRIPCÍON LAS PENAS PRINCIPAL Y ACCESORIA,
respecto del sentenciado RICARDO HORTUA.

, -'V í •k\- -'i\
ANTeCEDEf-VrS f'?íOCcSAlES RELEVANTES

\ ^ rv..\
1.- El 6 de abrii ue 2016, cm JUZGADO 19 PC-NAL MUJ^ilIClPALXON FUNCION DE CONOCIMIENTO BOGOTA
D.C., condenó a RICARDO HORTUA icíentíficsdo con. C.C.^Nó.-11.322.352 de Girardot, a la pena
principcji "I?. JO MESES Y15 DIAS DE PRISION y accesoria^deXinhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso'dejia'pena principal; al haber sido hallado responsable del delito
de HURTO AGRAVADO TENTADO;'conced¡énclole ía suspensión condicional de la ejecución de la
pena, bajo caución prendaria y\suscrigcióri dé diligencia de compromiso, con periodo de prueba de 2
años. V"'-. ' '

La sentencia cobró ejecutoría el mismo 6 de abril de 2016.

2." El sente-ccir-rlo estuvo privado de l^libüróüd durante los días .iO y 21 de agosto de 2015, en virtud de
su captura"?-1 flagrancia^y posterior libertad, por cuanto no se le impuso medida de aseguramiento.

3.- El 16 de junio''^e^016, est« Despacho asume la ejecución de la pena y se ordena requerir al
^sentenciado,^a la direcGión^suministrada, para que preste caución y suscriba diligencia de compromiso.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sé advierte de la actuación adel .-ntada en este asunto, que si bien se encuentra demostrado que el
lentenciado RICARDO HORTUA, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 19 Penal

Municipal con Función de Conocimiento de esta ciüd?d, siendo cobijado con la suspensión de la pena; al
•sr»r renuente en cumplir con la caución prendend y ia ?uscnpción de diligencia de compromiso ordenadas,
este Despacho lo requirió para tales efectos, sin obtener resultados positivos hasta el momento.

Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el
cumplimiento de los mandatos impuestos en la sentencia base ríe esta actuación; por cuanto se advierte
que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD
que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Cbdigo Penal.

t

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción penal. La
pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento
jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinto (5j años".

Y el articulo 90 ibídem, consagra 'interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción 'V la sanción privativa de la liberL )d se int-nvmpirá cuando el sentenciado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la c:utoridad competente para elcumpUmiSíh
de la misma"
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De conformidad con lo anterior, se observa que RICARDO HORTUA, fue condenado el 6 de abril de 2016
a la pena de 10 MESES Y 15 DIAS DE PRISION y a la accesoria de INHABILITACION PARA EL EJERCICIO
DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.

El fallo condenatorio, cobró ejecutoría el mismo 6 de abríl de 2016, fecha en que además empezó a
correr el término de prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena de prisión impuesta
no supera dicho monto; el referido lapso no sufrió interrupción,.por cuanto el sentenciado RICARDO
HORTUA, nunca fue privado de la libertad, ni se libró orden de captura en su contra, a fin de que
empezara a cumplir efectivamente la sanción. En consecuencia, para el 6 de abríl de 2021 prescríbió
la sanción penal prívativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE BRISION''y_A(XESORIA,
Impuestas en esta actuación al sentenciado yasí se declarará en este proveído". | \

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas¡en^ artículo 475
del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004). \

De
\__otra parte, se tiene de la sentencia base de esta ejecución^al condenado no se le impuso orden de

pago de perjuicios y no se tiene información del ^Gencro^de^Semaosyudiciales del Sistema Penal
Acusatorio de esta ciudad sobre el inicio del incidenté\de reparacíónMntegral.

\\ \ V/

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE^DB'EJECUCIÓN DE PENAS-Y.MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.

R^E S U E LV E:

PRIMERO: DECR^AR la EXTlÑpION^POR PRESCRIPCION DE LA PENA DE 10 MESES Y15 DIAS
DE PRISION Y/CA^ACCESORIA\de INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
FUNCIONES'PÍiBLICAS, por el mísmo término, im.juestas a RICARDO HORTUA identificado con
C.C. No. 11,322352'de Girardot, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO:\ En firm^este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
bel fallo, respecto^de laextinción de la pena de prisión y accesoria.

\ /
TERCERO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia aquí proferida

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, p^
la'dnlficación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Cemro efe S^rvicos Adml?,fti;H;STELLA MELGAREJO
t;ecuc.onaePenasyiV}ed.aHv"u •!! ^"^2;En la fecha Notifiaué oorEsMuc i.',.'

I ' - v::r
La anterior

OLINA
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniilacslepmsbta@cendoi.ramaludlclal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑORÍA)
RICARDO HORTUA

Calle 11 Sur No.10 - 34 B. Villa de Javier

Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N° 242

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30716
REF: PROCESO: No. 110016000023201511832

j

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2021-'l383 DE\fECHA 15 DE DICIEMBRE DE
2021 ESTE DESPACHO DECRETA LA EXTINCION POR PRESCRIPCION'DE LAS PENAS DE PRISION Y
ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL CONTENIDO DE LA'^PROVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL
MICROSITIO DE ESTE JUZGADp,v^-fN ) LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudlclal.gov.co/web/juzgado-d;1^cle-ej'ecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos."
FINALMENTE,-SE INFORMA QUE CUALQUÍER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

SILVANA AVELLANED/^GONZALEZ
ESCRIBIENTE C \

• \ENVIAD^ POR https://www.telearafiaielefonicaweb.com/Zina.Web/

\' \
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

/\ } ! email ventaníllacsiepmsbta@cendoi.rama{udiclal.aov.co
Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
RICARDO HORTUA

Calle 180 No. 8-22

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 243

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30716

REF; PROCESO: No. 110016000023201511832

C.C: 11322352

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2021-1383 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE

2021 ESTE DESPACHO DECRETA LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y

ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL

MICROSITIO DE ESTE JUZGADO, EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos."
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR https://www.teleqraflatelefonicaweb.com/Zina.Web/
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacs¡eDmsbta@cendoi.ramaiudícial.qov.co
Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 25 de agosto de 2022

SEÑOR(A) {
RICARDO HORTUA ^

4

í /
Calle 80 No. 8-22 ^ J /
Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N" 244 f A

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30716
REF: PROCESO: No. 110016000023201511832 \
C.C: 11322352 \

\ \ \ ]
COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2021-13:83^DE-^FECHA 15 DE DICIEMBRE DE
2021 ESTE DESPACHO DECRETA LA EXTINCIÓN^POR PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y
ACCESORIA. PARA CONSULTAR EL^^COlSlTENIDO DE LA RROVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL
MICROSITIO DE ESTE JUZGÁD0,\ LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg'̂ do-019-de-ejecuc¡on-de-penas-y-medidas-de-segurldad-de-bogota,
SECCIÓN: Autos." ^ \ -
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION PUEDE
SER ALLEGADAAL CORREO ELECTRONICO ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co.

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ

ESCRIBIENTE \ ^

ENVIADO POR httPs://www:telearáfiatelefon¡caweb.com/Zina.Web/

^ ^ \
\ \ •



24/8/22,14:22 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

Reií, JbWicacion auto interlocutorio 2021-1383 Ni. 30716-19

edgar pico joya <epicojoya_43@yahoo.es>
Mié 24/08/2022 14:20

Para;Silvana Avellaneda González <saveIlag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acuso recibo

Enviado desde Yahoo Mail para Android

El mié., 24 de ago. de 2022 a la(s) 14:18, Silvana Avellaneda González
<saveIlag@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2021-1383
de fecha 15 de diciembre de 2021, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al
correo electrónico ventanillacsj'epmsbtafScendoj.ramajudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htlps;//outlook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNiZkOQAQAEZIV3ZOXMlBll5d4d%2Fp%2... 1/1



12/9/22,7:44 f Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook
A

rNo^iRE: Notificación auto interlocutorio 2021-1383 Ni. 30716-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 9/09/2022 11:59

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

De; Silvana Avellaneda González <5aveIlag@cendoj.ramajudicial.gov.cD>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 2:18 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>; ep¡cojoya_43

<epicojoya_43@yahoo.es>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2021-1383 Ni. 30716-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2021-1383 de fecha
15 de diciembre de 2021, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgadosde Ejecución de Penas y IVledidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
**********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cua! está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/íd/AAQkAGZiMV\^Mw/ZWNIL.TYzMTgtNDcyNi1IOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAEZIV3ZOXMtBII5d4d%2Fp%2Bdc%3D 1/1



Rama Judidtil
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblidi dé Colombia
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-023-2008-S1607-00

Interno: 40503

Condenado: VICTOR JOSE CARRENO

Delito: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO
Ley 906 DE 2004

Reclusión: EN LIBERTAD CON PENA CUMPLIDA

Decisión: EXTINCION POR PENA CUMPLIDA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 062

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la extinción de la pena por cumplímiento^de la misma en favor de
VICTOR JOSE CARREÑO. . \ f

ANTECEDENTES PROCESALES

\ ,\\ ,. ,1." El 21 de abril de 2009, el Juzgado 8 Penal del Circuito coaFunbón d^Gonocimiento de Bogotá D.C.,
condeno a VICTOR JOSE CARREÑO Jdái^ficado con .CXy, No. 91.130.782 de Cimitarra
Santander, a la pena principal de 14 AÑOS-de prisión y la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por^l .irílsnio lapso, al hallarlo'autor responsable del delito de Actos
Sexuales con Menor de 14Años Agravadb;^eH'ConGÚrso homogéneo ysucesivo., negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pen^y la prisión domiciliaria.

\ .:Í' : \El 25 dejunio de 200^./1a Sala Penal dehltríburj^al Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., confirmó
la precitada sentencia^- Dicho fallo cobro ejecutoria el 23 de septiembre de 2009.

2.- el sentenciado cumplió cHcha sanción, desde el 29 de agosto 2008, en virtud de su captura
por orden judid^ yposterlorlm^osidón de medida de aseguramiento de detención preventiva en centro
cardiario, iiasta^ el Í9^e Julio de 2019, cuando se materializó la libertad por pena cumplida,
^denada por el juzgado ej^títor de la época.
V'• A \ X
3X-- EI 11 de noviembce'de 2009, este Despacho asumió la ejecución de la pena.

, \

4.- El 18) de junio de 2010, el Juzgado 2 Homólogo de Nelva Hulla, avocó el conocimiento de las
diligencias.

/
^5.-;^EK28 de febrero de 2011, 5 de septiembre de 2011 y 24 de octubre de 2012, el precitado despacho
ño concede redención de pena al sancionado, por cuanto en su criterio este beneficio está prohibido por
el artículo 199 de la ley 1098 de 2006.

6.- El 24 de abril de 2014, el Juzgado Homólogo de Florencia Cáquetá, avocó el conocimiento de las
diligencias y dispone revocar el auto interlocutorio del 28 de febrero de 2011 emitido por el Juzgado 2
de Ejecución de Penas de Neiva Hulla, en consecuencia reconoce la redención de pena pendiente, al
sancionado.

7." El 20 de mayo de 2014 se abstiene de resolver solicitud de libertad condicional del penado.

8.- El 12 de junio de 2014, no se concede al sentenciado la libertad condicional. Decisión confirmada
por el juzgado fallador, el 18 de septiembre de 2014.

9." El 31 de julio de 2014, se abstiene de resolver solicitud de redención de pena.

10.- El 30 de marzo de 2016, el Juzgado 3 Homólogo de Florencia Caquetá, avocó el conocimiento de
las diligencias y no concede el beneficio de Libertad Condicional.

11." El 18 de agosto de 2016, no se concede al penado el sustituto de la Prisión Domiciliaria.

12." El 16 de junio de 2017, no se concede al penado la Libertad Condicional, ni la Prisión Domiciliaría.

Página 1 de 2
Las solicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspondientes al Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá:
ventanillacsieDmsbta@ceridoi.ranirGiudicial.qov.co '
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13.- El 8 de marzo, 14 de marzo y 17 de julio de 2019, no se concede al penado la libertad por pena
cumplida. ^ • •

14." Al sentenciado se le reconoció redención de pena, así: ,
- 62 días, el 11 de mayo9 de 2010. \
- 90 días, el 24 de abril de 2014.
- 58.5 días, el 24 de abril de 2014.
- 152 días, el 24 de abril de 2014.
- 168 días, el 24 de abril de 2014.
- 28 días, el 29 de agosto de 2014.
- 47.5 días, el 9 de julio de 2015.
- 30 días, el 28 de octubre de 2015.
- 42.2 días, el 30 de marzo de 2016.
- 39 días, el 18 de agosto de 2016.
- 80.3 días, el 22 de marzo de 2017.
- 28.5 días, el 16 de junio de 2017.
- 43.5 días, el 13 de octubre de 2017.
- 30 días, el 1 de mayo de 2018.
- 61.5 días, el 17 de octubre de 2018.
- 38.5 días, el 22 de febrero de 2019.
- 39 días, el 8 de marzo de 2019.
- 13.5 días, el 14 de marzo de 2019.
- 6.5 días, el 17 de julio de 2019.
- 35 días, el 19 de julio de 2019.

/

15.- El 19 de julio de 2019, se concede al.se'ntenciado la Libertad )r Pena Cumplida y se emite Boleta
de Libertad No. 153 de la misma fecha.-^

15.- El 23 de febrero de 2022, se agrega reporte'áe consulta efectuada por el Despacho al SISIPEC del
INPEC, sobre condenas que registra eKsanclona'áo, verificándose que en la actualidad del sancionado no
se encuentra privado d^Ia\libertad en estábiécimiento penitenciario.
17.- En esta fechaf^'de'marzo de 2022,'este'Despacho reasume el conocimiento del presente asunto.

y y y \

CONSIDERACIONES

Como^se anotó en^' 3í^3i3ite--de antecedentes procesales, el 21 de abril de 2009, el Juzga_do 8 Penal del
&rcuitb con Función desconocimiento de esta ciudad condenó a VICTOR JOSE CARREÑO, a pena de
presión V accesoria,^por resultar responsable del delito de Actos Sexuales con Menor ide 14 Años
Agravado, en concurso homogéneo y sucesivo y por cuanto el sancionado venía cumpliendo la pena
privativa de la libertad impuesta, desde el 29 de agosto de 2008, cuando fue capturado por orden
judicial y/se le impuso detención preventiva en centro carcelario; el Juzgado 3 Homólogo de Florencia

"Ca^etá', dispuso que se concediera la libertad al sancionado a partir del 19de julio de 2019, porcuanto
.¿mjiptía con el monto total de la sanción.

Se advierte además que en virtud de tal mandato, el precitado Juzgado 3 de Ejecución de Penas de
Florencia Caquetá, emitió BOLETA DE LIBERTAD No. 153 el mismo 19 de julio de 2019, en favor de
VICTOR JOSE CARREÑO, ante el Establecimiento Penitenciario y Carcelario Las Heliconias de dicha
ciudad. I

No obstante lo anterior, el precitado Juzgado Ejecutor rio adoptó ninguna otra decisión de fondo, sobre
la extinción de la pena, el curso que debe seguir la actuación y la finalización de la misma. Por tanto,
es pertinente que este Despacho emita las decisiones de fondo, que en derecho corresponda.

Se precisa inicialmente que, con el cumplimiento de la pena de prisión, igualmente se tendrá por
cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas, impuesta
en el fallo condenatorio al sancionado VICTOR JOSE CARREÑO, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa.de la libertad.

i i

En ese orden de ideas, se decretará, además,- la. extinción de las sanciones penales y las penas
accesorias impuestas en este asunto, toda vez, que'al cumplir el sentenciado, la totalidad de la pena
impuesta, cesó el objeto de esta ejecución y debe darse por terminada la actuación yse ordenará que
una vez adquiera ejecutoria esta providencia, se comíinique a las mismas autoridades que^ conocieron
de la sentencia condenatoria base de este diligenciamiénto, se realice el ocultamiento al público de 1^
anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de
origen.

í Página 2 de 2

Las solicitudes deberán ser remitidas a iap direcciones electrónicas correspondientes al Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de Ejecución de' Penas y ^Medidas de Seguridad de Bogotá.
ventanillacsiepmsbtafsicendoi.ramaiudiclal.qov-co ' ' "
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Por lo expuesto, EL JUZGADO. DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE: '

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN, por cumplimiento total de las penas de prisión y
accesoria inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el término de
314 años, proferidas contra VICTOR JOSE CARREÑO identificado con C.C. No. 91.130.782 de
Cimitarra Santander

SEGUNDO: •Cumplido lo anterior y una vez en firme este proveído, COMUNÍCAR-'^bfé "esta
determinación, a todas las autoridades que conocieron de la sentencia yejecución de la misnT^jrespetíto
de VICTOR JOSE CARREÑO identificado con C.C. No. 91.130.782 de Cimitarra^SantándeK

Además, EFECTUAR el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en^eí Siste'ma de
Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias al Juzgado de ori(

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELG^l
^ \ ' ( JUEá Ejecución de Penas y ¡Vieairídb cií- seu.ir.,,„c3 :

En la fecha Notífiaiié DorEsiadoNo. '

mifiisr»Hrivo.s ri,

/.

, 1; sifp 112
La anterior prüyiw¿.,^ia

B Secretario,

Página 3 de 2
Las solicitudes deberán ser remiUdas a las;dirébci^e#tíiféctrónicas correspondientes al Centro de Servicios
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilIacs¡épmsbta@cendo{.ramaíudlcial.QQv.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
VICTOR JOSE CARREÑO
Transversal 16 Bis No. 41 - 33 Barrio San Jorge
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 262

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40503
REF: PROCESO; No. 110016000023200881607

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ
ESCRIBIENTE

\
ENWD'O POR https://vww^íeieQrafiatelefonicaweb.com/Zina.Web/

V
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaníllacsiepmsbta@cendoí.ramaiudicial.Qov.co

CALLE 11 NO. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 26 de agosto de 2022

DOCTOR(A)
WILLIAM RICARDO OYOLA LIS

wllliam6864@hotmail.com // wovola@Defensor{a.edu.co
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 263

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40503

REF: PROCESO: No. 110016000023200881607

CONDENADO: VICTOR JOSE CARREÑO

\
COMEDIDAMENTE LE INFORMO QUE MEDIANTE AUTO 2Ó22-á21vDE FECHA 03 DE MARZO DE 2022
ESTE DESPACHO ASUMIO LA VIGILANCIA YCONTROL DE LÁ PÉÑ/VlMPÜESTA EN ESTE ASUNTO, POR
TANTO CUALQUIER SOLICITUD, INFORIVIAÉIONaO DOCUMENTACION DEBERA SER REMITIDA AL
CORREO ELECTRONICO ventanilla2csiepmsbta@cen^doi.ramaiudiciar.aov.co
ASI MISMO LE COMUNiCO QUE MEDIANTE AUTO 2022-062 DE LA MISMA FECHA ESTE DESPACHO
DECRETO LA EXTINCION POR CUMPilMIENTO^TOTAL DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA
PARA CONSULTAR EL CONTENIDO DElA PROVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL MICROSITIO DE ESTE
JUZGADO, EN LA PAGIj^A DE LA RAMA JUDICIAL, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-de-
ejecucion-de-penas-y-meáidas^de-seguridad-de-bogota, SECCIÓN: Autos."

COMEDIDAMENTE LE INFORMO QUE MEDIANTE AUTO 2022-321 DE FECHA 03 DE MARZO DE 2022

ESTE DESPACHO ASUMIO LA VIGILANCIA Y CONTROL DE LA PENA IMPUESTA EN ESTE ASUNTO, POR
TANTO CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION DEBERA SER REMITIDA AL
CORREO ELECTRONICO ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ

ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 26 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
VICTOR JOSE CARREÑO
Transversal 16 No. 5 - 31
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA K 264

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40503
REF: PROCESO: No. 110016000023200881607
C.C: 91130782

/\
ENVIADÓvPOR https://Www.telearafiatelefonlcaweb.com/Zina.Web/

\

A

\

•\

COMEDIDAMENTE LE INFORMO QUE MEDIi^NTE AUTO 2022-321 DESPECHA 03 DE MARZO DE 2022
ESTE DESPACHO ASUMIO LA VIGILANCIA.Y'CONTROL DE LA f=EN^ IMPUESTA EN ESTE ASUNTO, POR
TANTO CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACipN p DOCUMEI^TACION DEBERA SER REMITIDA AL
CORREO ELECTRONICO venlanllla2csieDmgl3ta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
ASI MISMO LE COMUNICO QUE MEDIANTE'AUTO 2022-062 DE LA MISMA FECHA ESTE DESPACHO
DECRETO LA EXTINCION POR CUMPhlMlENfb TOTAL DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA.
PARA CONSULTAR EL CONTENIDO DE PROVIDENCIA DEBERA INGRESAR AL MICROSITIO DE ESTE
JUZGADO, EN LA P^GINA-^DE LA RAMA\ JUDICIAL, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-de-
ejecucion-de-penas,-y^medidas-de-seguridad-de-tiogota, SECCIÓN: Autos."

SILVANA AVELLANEDA GONZALEZ
ESCRIBIENTE \ ,



4 25/8^2*14:42 Correo: Silvana Avellaneda González - OuUook
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Entregado: Notificación auto interlocutorio 2022-062 Ni. 40503-19

postmaster@defensona.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 25/08/2022 14:40

Para:WiliÍam Oyóla <woyola@defensor¡a.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

William Oyóla

Asunto: Notificación auto interiocutorio 2022-062 Ni. 40503-19

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGZiMWMw2WNlLTYzMTgtNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAFaIE9AXejBlngfSUXj5yQg%3D 1/1



12/9/22, 7:44 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook
o

4 • •«

RE: Notificación auto interlocutorio 2022-062 Ni. 40503-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 9/09/2022 15:55

Para: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

De: Silvana Avellaneda González <savellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 2:40 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduna.gov.co>; WÜliam Oyóla

<woyola@defensoria.edu.co>; wilIlam6864@hotmail.com <w¡lliam6864@hotmall.com>

Asunto: Notificación auto interlocutorio 2022-062 Ni. 40503-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio No. 2022-062 de fecha 08
de marzo de 2022, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.eov.co

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hlfps://outlook.office.com/maiI/id/AAQkAGZiMWMwZWN[LTY2MTgtNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAFa!E9AXe]BlngfSUXj5yQg%3D 1/1
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SIGCMA

Radicado: 11001-31-07-005-2009-00063-00

Interno: 118949

Condenado: CESAR EDUARDO CABEZAS MOGOLLON

Delito: LAVADO DE ACTIVOS

Reclusión: EN LIBERTAD CONDICIONAL

Decisión: DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2021 - 1474

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento DE OFICIO, sobre la prescripción de^la pena de prisió
EDUARDO CABEZAS MOGOLLON.

ANTECEDENTES\PROCESALES

\ W,. \1.- El 30 de julio de 2009, el JUZGADO 5 PENAL DEl^CIRCUITO^ESPECIALIZADO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C., condenó,a CkSAR EDUAkoblCABEZAS MOGOLLON identificado
con C.C. No. 79.785.905 de Bogotá^'.a la pena princípaj^de 92 MESES DE PRISION, Multa de 440
SMLMV y a ia accesoria de interd¡::ció_n o.é derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal; al haber sido hallada j responsable del delito de TRFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, pegándole la susp^énsion condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. ,v'

mouesra CESAR

Se deja en claro adem^ que NO SE CON'iJ'fiNA al sentenciado al pago de perjuicios, por cuanto no se
demostró quT'sé'hu^iel^^causados los mismos.

\ '" \:I 21 de septiembre de^009, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,
confirmó el precitádofallo.

2.- \^E1 sentenciado descontó p;;ria, privado de la libertad inicialmente en detención domiciliaria y
^con posterioridad en estabiecimiivito penitenciario, con ocasión de la negativa de subrogados en la

^A^sentencia, desde el 22 de mayo ííe 2008, en virtud de su captura en ñagrancia e imposición de medida
de-^seguramiento, hasta el 14 de febrero de 2014, cuando se materializó la Libertad Condicional

—-Otorgada.

3." El 8 de noviembre de 2010, el Centro de Servicios Administrativos de iosJuzgados Penales del Circuito
Especializados de esta ciudad, emitió OFICIO No. 1206-5, junto con los anexos de ley, ante la
Coordinadora del Grupo de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de esta
ciudad, con el fin de que adelante el cobro de la pena de multa aquí impuesta.

4." El 29 de. noviembre de 2010, el Juzgado 3 Homólogo de esta ciudad, avocó el conocimiento de las
diligencias.

5.- En virtud del traslado del penado, al Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Sogamoso Boyacá,
el 31 de enero de 2012, el Juzgado 1 Homólogo de Santa Rosa de Viterbo Boyacá, avocó el conocimiento
del asunto.

6." Al penado se le reconoció redención de pena., así:
- 3 meses y 19.5 días, el 14 de r-oviembre de 2012.
- 2 meses y 17 días, el 16 de mj/o de 2013.
- 3 meses y 26 días, el 6 de feb'Vro de 2014.

7." El 5 de febrero de 2013, se conceptúo favorablemente el benencio administrativo de permiso ha¿ta
por 72 horas en favor del sancionadlo.
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8.- El 6 de febrero de 2014, se concedió al sentenciado el subrogado de la Libertad Condicional,
por un periodo de prueba, equivalente al tiempo que le falta para cumplir la totalidad de la pena, esto

es de 13 meses y 13.5 días.

9.- El 19 de febrero de 2014, se rebaja el monto de la caución prendaria impuesta al sancionado, de 2
SMLMV a 1 SMLMV.

10.- El 14 de febrero de 2014, se allega Consignación de Depósito Judicial correspondiente al Número
de Operación 164167850, efectuada en la misma fecha, a órdenes de la cuenta correspondiente al
Juzgado 1de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbq-Boyac^por valor de
$1.232.000.00, constituyendo la caución prendaria impuesta. Igualmente en esa'fecha>el,sentenciado

\suscribe diligencia de compromiso, conforme con el artículo 65 del C.P.

En consecuencia de lo anterior, se emite BOLETA DE LIBERTAD No.\010 del 14 de febrero de 2014, a
^ \ j/

favor del sancionado. \ •

11.- El 14 de julio de 2014, el Juzgado 3 Homólogo de'es^ta ciuáad, reasume el conocimiento de las
diligencias.

12.- El 17 de octubre de 2017, este Despacho asumeNla vigilancia de la''pena, luego de ser recibido el
expediente, del Juzgado 28 Homólogo de-ejsta ciudad, en virtiíd^el Acuerdo CSBTA-16-472 del 21 de
junio de 2016. \ \ j • '

13.- Previa solicitud del juzgado, el 13jie diqembre de 2017, se recibe OFICIO No. 20170641633 DIJIN-
ARAIC-GRUCI del 24 de noviembVe de la misma anualidad, en que la Direccióii de Investigación Criminal
eInterpol de la Policía Nacional, remite^relación de anotaciones 'y antecedente penales que registra el
sentenciado.

14." Previa solicitud'̂ 1 jüzgado, el 27 de diciembre de 2017, se recibe OFICIO No. 20171240110411 del
19 del mi^mo rne^y'̂ ño^^en que la Fiscalía General de la Nación, remite relación de anotaciones y
antecedenteSpenales qüé registra el sentenciado.

15.- El 23 de octu^e'íe 2019, se recibe OFICIO Not- S-2019-/INTERPOL-I-24/7-26.4 del 22 de octubre
deNa misma anualidad, en que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional,
informa que es la oficina de Migración Colombia, la entidad competente para informar los movimientos

^migratorios del sentenciado.

^ j _Previa solicitud del juzgado, el 8 de noviembre de 2019, se recibe OFICIO No. 20190663648 ARAIC-
GRUCI 1.9 del 18 de octubre de la misma anualidad, en que la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol de la Policía Nacional, remite relación de anotaciones y antecedente penales que registra el
sentenciado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que si bien se encuentra demostrado que el
sentenciado a CESAR EDUARDO CABEZAS MOGOLLON, fue condenado a pena de prisión y accesoria,
se le concedió el subrogado de la Libertad Condicional, cumpliendo con las obligaciones de prestar caución
y suscribir diligencia de compromiso. Obligaciones que cumplió, por lo que se verifica que a la fecha ya
se superó el periodo de prueba fijado, verificándose que dentro del mismo el penado no cometió otro
delito, conforme se evidencia de la información suministrada por La Fiscalía General de la Nación y la
Policía Nacional y no es exigible el pago de perjuicios por cuanto el fallador dejó en claro que no había
condena en este aspecto, por no encontrarse demostrado daño alguno. No obstante se encuentra
pendiente por verificar el cumplimiento de las demás obligaciones impuestas endiligencia decompromiso,
por parte del sancionado. ' .

Sin embargo, de la actuación surtida, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente ^
Estado, exigir al condenado el cumplimiento de los mandatos impuestos en el fallo condenatorio y lá
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ejecución efectiva de la pena; por cuanto se advierte que acude al presente caso al fenómeno jurídico de
la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del
Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de ta sanción penal. La
pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento
jurídico, prescribe en el término fíjado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de ia libertad prescribe en cinco (5) años".

Y el artículo 90 ibídem, consagra: '"rnterrupc/on de! término de prescripción de ta sanción privativa de ia
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cvand^l sentendado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente^para.el cumplimiento
de la misma"

De conformidad con lo anterior, se observa que a ^ES^R EDUARDO CABEZAS MOGOLLON, fue
condenado el 30 de julio de 2009 ala pena de 92 MES^ES DE PRISIOnV alasaccesoria de INHABILITACION
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS, por el Wismo\apso.

\ w \ ^
El 6 de febrero de 2014 se concedio al sancionado la Libertad Gondlcional, con período de prueba de 13
meses y13.5 días, que inicio el 14 (^fébrero¡^de 2014, cúando^suWibió diligencia de compromiso, hasta
el 28 de marzo de 2015, fecha ^-qu^además empezó a cgrrer el término de prescripción de la sanción
penal, de 5AÑOS, toda vez qd^ el tiempo restante de la pena pendiente por cumplir no supera dicho
monto; el referido lapso no sufrió interrupción, toda vez que el sentenciado a CESAR EDUARDO
CABEZAS, MOGOLLON, nunca fue privado de la libertad para empezar a cumplir efectivamente la
sanción, rio se dispúsola ejecucióri\de laXpena restante ola captura del penado. En consecuencia, para
el 28 de marzo de^2020 prescribió la.sancíón penal privativa de la libertad.

Por lo anterior, a-la fecha y^ se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION, impuesta en esta
actuación alvsentendad.o'y así se declarará en este proveído.

^ vX' ^
Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476
del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

De oVa parte, se reitera que en la sentencia base de esta ejecución, el penado no fue condenado al pago
)de p,erjuicios, por cuanto no se demostraron los mismos.

DE LA REHABILITACION DE DERECHOS AFECTADOS CON LA PENA ACCESORIA

Como consecuencia de la extinción de la pena principal y privativa de la libertad, resulta imperativo para
el juzgado emitir decisión sobre la REHABILITACION O NO de la sanción accesoria de INAHABIUTACION
EN EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS por el término de 92 MESES impuesta al
condenado a CESAR EDUARDO CABEZAS MOGOLLON, en la sentencia que aquí se ejecuta.

Al respecto, el artículo 92 del C.P. establece las reglas que debe seguir el funcionario judicial para la
rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria; sin embargo, en el inciso fina!, dicha norma señala que: 'Wo procede ta rehabilitación en
el evento contemplado en el inciso 5 del artículo 122 de ¡a Constitución Política.",

El precitado Artículo 122 de la Constitución Nacional, en inciso quinto, indica que: "Sin perjuicio de las
demás sanciones que establezca ¡a ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección
popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar contratos con el Estado, quienes
hayan sido condenados^ en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el
patrimonio del Estado o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la pertenencia,
promoción o financiación de grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad o por narcotráfico en
Colombia o en el exterior," (negrilla del Despacho).

Así las cosas, se advierte que él prenombrado a CESAR EDUARDO CABEZAS MOGOLLON, fue
condenado por el delito de LAVADO DE ACTIVOS^ por el que fue capturado en flagrancia, cuyo puni6í^
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afecta efectivamente la economía del país, toda vez que disminuye los ingresos tributarios
gubernamental, por tanto no solo afecta indirectamente a los contribuyentes honrados, sino que hace

dificultosa la recaudación de impuestos; lo que trae como consecüenda la pérdida de dineros públicos lo
que significa tasas de impuestos más elevadas..

En consecuencia, no es procedente para el presente caso rehabilitar los derechos afectados con la pena
accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al penado a CESAR
EDUARDO CABEZAS MOGOLLON.

SOBRE LA PENA DE MULTA

Se reitera que, dentro de este asunto a CESAR EDUARDO CABEZAS MOGOLLON, fue sancionado con
MULTA DE 440 SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. ]

y\ /Conforme con el artículo 41 del C.P., cuando la pena de multa concurra con una privativa de'la libertad y
el penado se sustrae de su cancelación, se dará traslado del asunto a los Jueces de Ejecuciones Fiscalespara el respectivo procedimiento de ejecución coactiva de'l^multa. ^
Así las cosas, se evidencia que, en las diligencias aIle^das>,,o^a\oFICIO 1^. 1206-5 del 8de noviembre
de 2010, junto con los anexos de ley, emitido por el Centróle Servidos'-Administrativos del JUZGADO 5
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO l^„^GOTA D.c\ant^l^CC^ORDINADORA DEL GRUPO DE COBRO
COACTIVO DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL de esta ciudad, con el fin deque adelante el cobro de la pen^dé^multa aqilí impuesta
Por lo anterior NO es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de la
precitada multa ypor tanto cualquier so[icitud al respecto deberá remitirse ante la precitada OFICINA DE
COBRO COACTIVO.,

En razón ^érit^del^expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE'BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA DE 92 MESES DE
PRISION, impuesta a CESAR EDUARDO CABEZAS MOGOLLON identificado con C.C. No.
79.785.909 de Bogotá, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO: NO REHABILITAR los derechos afectados con la pena accesoria de inhabilitación en el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al condenado CESAR EDUARDO CABEZAS
MOGOLLON Identificado con C.C. No. 79.785.909 de Bogotá, en lo que tienen que ver con los
derechos e inhabilidades relacionadas en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional
y de conformidad con los motivos de este proveído.

TERCERO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión, advirtiendo la continuidad y vigencia de
la pena accesoria en cuanto a las inhabilidades consagradas en el inciso 5 del artículo 122 de
la C.N. V concordante con el inciso final del artículo 92 del C.P.

CUARTO: ORDENAR LA DEVOLUCION Y PAGO, a favor del penado CESAR EDUARDO CABEZAS
MOGOLLON identificado con C.C. No. 79.785.909 de Bogotá, del TITULO JUDICIAL correspondiente
al Depósito Judicial con Número de Operación 164167850, efectuada el 14 de febrero de 2014, a órdenes
de la cuenta correspondiente al Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa
de Viterbo Boyacá, por valor de $1.232.000.oo, con el que el penado constituyó la caución prendaria
impuesta para materializar el subrogado de la Libertad Condicional otorgado, toda vez que no sedemostró
que el sancionado haya incumplido alguno de ios compromisos contenidos en el acta de compromiso
suscrita conforme con el artículo 65 del C.P.

*

Por tanto, para efectos de lo anterior y una vez en firme esta decisión, EXPEDIR COMUNICACION
al sentenciado y al JUZGADO 1 HOMOLOGO DE SANTA ROSA DE VITERBO BOYACA, solicitandd
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realizar las diligencias tendientes a la devolución y pago del precitado título judicial/ adjuntando COPIA
DEL MENCIONADO Depósito Judicial obrante a folio No. 118 del Cuaderno de Ejecución del Juzgado 1 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo.

QUINTO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

Además, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las anotaciones de este proceso, que
correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de CESAR EDUARDO CABEZAS
MOGOLLON identificado con C.C. No. 79.785.909 de Bogotá.

SEXTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzga^^de-orí^n, para la
unificación y archivo definitivo de las diligencias. i

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

RUTH'STELLA\MELGAREJO-MOLINA

JUEZ

Centro de Servicios Administrativos- j'uuíidos dt
Ejecución de Penas y Medidas de ¿•MMindod

En la fecha Notifioiié DorEstadoNo.

1: SEP i:n
La anterior pi

B SecretaríD.



Rama Judicial
<!oiisqoSuperior de la Judicatura

Kcpúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de agosto de 2022

SEÑOR(A)
CESAR EDUARDO CABEZAS MOGOLLON
Calle 163 # 95 - 57 Barrio Suba Salitre

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 251

NUMERO INTERNO 118949

REF: PROCESO: No. 110013107005200900063

C.C: 79785909

SIGCMA

COMEDIDAMENTE LE COMUNICO QUE MEDIANTE AUTO 2021-1,WdE FÉCt^A\-t6'DE DICIEMBRE DE
'2021 ESTE DESPACHO DECRETO LA EXTINCION POR PRESCRIP.piON-DE LAjPENA DE 92 MESES DE
PRISION, NO REHABILITO LOS DERECHOS^-AFECTADOS G0N\ LÁ-'-^PENA ACCESORIA DE
INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHÓS Y FUNCIONES PUBLICAS Y ORDENO LA
DEVOLUCION Y PAGO DE LA CAUCION PRENDARIA CONTITUIDA I^ÉDIENTE TITULO JUDICIAL A LA
CUENTA DEL JUZGADO 1 DE EJECUCipN DE/PEÑAS DE SANTA ROSA DE VITERBO. PARA
CONSULTAR EL CONTENIDO DE LA PROVJDEIsÍC,IA'''DEBERA INGRESAR AL MICROSITIO DE ESTE
JUZGADO, EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-de-
ejecucion-de-penas-y-medidas-dé-seguridad-de-bogotá\SECCIÓN: Autos."
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD, INFORMACION O DOCUMENTACION
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO ventaniHacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

..

SILVANA AVELLANEDA^GONZALEZ-^
ESCRIBIENTE V- V"

\ \-
ENVIADO^ POR\httDs://www.teleQrafiatelefonicaweb.com/Zina.Web/

• A

J
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24/8/22,16:06 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

Retransmitido: Notificación auto interlocutorio 2021-1474 Ni. 118949-19

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoftcom>
Mié 24/08/2022 16:00

Para; luislyons@gmail.com <lu¡slyons@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

luislyons@amail.com fluislvons@Qmail.com')

Asunto: Notificadón auto interlocutorio 2021-1474 Ni. 118949-19

hHps://outíook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTYzMTglNDcyN¡1IOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAJPGnKor8MNIuiDeyhmSSs4%... 1/1



12/9/22*7:44 Correo: Silvana Avellaneda González - Outlook

RE: Notificación auto interlocutorlo 2021-1474 Ni. 118949-19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 9/09/2022 15:47

Para: Silvana Avellaneda González <savelíag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena Tarde

Me permito notificar la decisión de 16 de diciembre de 2021. Es de advertir que no me habían enviado
con anterioridad decisión con anterioridad a la fecha.

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

De: Silvana Avellaneda González <saveIlag@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 4:00 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; Iuislyons(S)gmail.com

<IuisIyons@gmaiI.com>

Asunta: Notificación auto ¡nterlocutorio 2021-1474 Ni. 118949-19

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorlo No. 2021-1474 de fecha
16 de diciembre de 2021, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Se informa que cualquier solicitud, información o documentación puede ser allegada al correo
electrónico ventanlIlacsiepmsbta(S)cendoi.ramaiudiciaI.gov.co

Sin otro particular Vpara los fines legales a que haya lugar.-

Favor confirmar recibido

Silvana Avellaneda González

Escribiente - Secretaria 3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NQT1C]A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
infoi;mación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps;//outlook.ofíice.com/mail/id/AAQkAGZiMWMwZWNILTyzMTgtNDcyNi1iOTU3LTEON2UONWYxNjZkOQAQAJPGnKor8MNIu¡DeyhmSSs4%3D 1/1


